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l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA 

"N9 3.740.-Santiago, 22 de octubre de 
1963. 

Por Oficio N. 3.578, de fecha 8 del ac­
tual, el Ejecutivo en uso de las facultades 
que le confiere la Carta Fundamental, ob­
servó el proyecto de ley por el cual se 
autoriza a la Ilustre Municipalidad de 
Conchalí para contratar un empréstito 
hasta por la suma de EQ 340.000. 

Nuevos antecedentes que se han hecho 
llegar a conocimiento del Gobierno con 
posterioridad a que se formulara el veto 
mencionado, hacen de justicia 'dar acogida 
a la petición que se le ha hecho, en orden a 
retirar parte de estas observaciones, en­
caminadas a permitir la adquisición de 
elementos necesarios para el transporte de 
la basura, en la forma contemplada en el 
artículo 19, letras a) y b) del proyecto, 
como igualmente, a no alterar el plazo de 
diez años que dicho precepto indica. 

Asimismo, se hace necesario proveer al 
pago de la deuda correspondiente al prés­
tamo autorizado por la Ley NQ 13.345 a 
que se refiere la letra g) del artículo 39. 

Lo anterior, impone a la vez la necesi­
dad de mantener el porcentaje de la con­
tribución adicional del tres por mil con­
siderado en el artículo 49 del proyecto. 

Acorde con lo expuesto, vengo en re­
tirar en esta parte el veto que afecta a 
las referidas disposiciones, con lo cual 
éste subsistiría en los siguientes térmi­
nos: 

Introducir al proyecto las siguientes 
modificaciones: 

"En el artículo 1 ~l, rel~mplúzase la canli­
dad de "E9 310.000" VOl' '-F'l :¿G~U)lG,17". 

"En el artículo ;¡'l, modifícase lo siguien­
te: "Suprímanse las ;etras c), el), e) y f)". 

"Remplázase el m'tíeuloc,'.' j)()¡' uno 1U','­

va con el siguiente text0: "Artíc1JJo ;-'0 __ 

Toda adquisición debe hace,se por pn'­
puesta pública, y po]' intennedio de ¡a ü;­
rección de Aprovisionamiento del Esta­
do". 

Con el mérito de 10 c.:q)"c2ar1o, ,,;,\'!L'_ 

V. E. tener P:-)]' l'etiradas ele] \'eto fOrlm'­
lado, las obscrvaciones jm[ic:a(Ll:; a; pro­
yecto de ley ref'0j' i c!o en la 1"ll'te s('l1c'la(ta. 

Saluda atentam.ente a V_ R 
(Fdo.): J01'[JC Afessanr!¡' R.--Srífel lJ 

del Rlo Gundián." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBUCA 

"NQ 1.357.--Santiago, 22 de odubre de 
1963. 

Por Oficio N9 2.945, remitido el '¿/1 de 
septiembre último, me con;unica V. E. 
el texto del proyecto de ley que aprobó el 
Honorable Congreso N acio~,;¡j, qiie crea L: 
Caja de Previsión de los Obreros Muni­
cipales de la República. 

En ejercicio de la facultad que me con­
fiere el artículo l:í3 de la COl1stitución Pu­
lítica del Estado, des~lpruej¡o dicho pro·­
yecto de ley y lo devuelvo con las obser-­
vaciones que fundamentan mi l'(~sol'.1ci(ilL 

Cabe anotar, primeramente, que son aL 

go más de 12.000 los obrel'os de la,,; 2'/; 
Municipalidades el el país, ele los cuales 
9.000, correspodientes a 271 de ellas, im­
ponen en el Servicio de; Seguro Social. Lc;:, 
3.000 restantes pel'Íeneccn a la l\Tllnicilla­
lidad de Santiago y d:sfrutan ele un ré­
gimen de beneficios m:lcho más am;)lio },' 
gravoso, el ele la Caja d(~ l'J'E'yisih ~:;I' 

cial de los Obreros Muuicipales de f~an­

tiago. 
El proyecto consiste, en esencia, QI! 

crear un nuevo organismo provislonal, que 
comprende, como su denominación lo se­
ñala, a los obreros municipales de toda 
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la República, inclusive, a los de Santiago, 
cuya Caja es sustituida por el nuevo or­
ganismo. No se establecen los aportes y 
beneficios, sino que su determinación se 
deja a un estatuto definitivo que (leberú 
dictar, en un plazo de seis meses, el Pre­
sidente de la República. N o obstante, quie­
nes sean obreros municipales en la feckt 
de publicación de la ley, mantendrán sus 
"actuales beneficios provisionales, asig-­
nación familiar, indemnización por añ0S 
de servicios y reajustes de pensiones." 

La idea matriz del proyecto es notoria­
mente contrapuesta al criterio de con­
junto, al criterio nacional en que es irn­
perativo encuadrar toda reforma que se 
introduzca a la situación existente en ma­
terias de seguridad social. Los gravÍsimos 
defectos de que esa situación adolece, por 
demás divulgados, tienen su origen, pro­
cisamente, en que los intereses de diver­
sos grupos logran primar sobre los de ;;¡, 
colectividad, incurriéndose así, en forma 
reiterada, en agudas injusticias y exceso:; 
absurdos. El proyecto, en lugar de ami­
norar semejantes injusticias y excesos en 
cuanto atañe a los obreros de que él se 
ocupa, sólo persigue subir, lo que consta 
en los antecedentes de su gestación, el ni­
vel de beneficios de los 9.000 que ahoca 
imponen en el Servicio de Seguro Social, 
tomando como modelo las prestaciones de 
que gozan los 3.obo de la Municipalidad 
de Santiago; estas prestaciones, según S2 

indica en los informes de las comisionu; 
del Honorable Congreso que estudiaron el 
asunto, tienen un costo que llega nada 
menos que a 105,310 c1e los salarios, 10 
que representa más del doble del monto 
de las imposiciones al Servicio de Segur;) 
Social. En realidad, basta 10 expuef:lto para 
rechazar el proyecto. 

Conviene dejar en claro que sería erró­
neo creer que al dejarse al Presidente de 
la República la determinación de apol'ü"s 
y beneficios, tendría el Presidente la 1)(>­

sibilidad de instituir un régimen que no 
contenga in5 ustas desigualdades. Des(1¡? 
luego, el proyecto impide, en su artículo 

único transitorio, cualquiera reducción de 
los actuales beneficios aplicables a qui~­
nes tengan la calidad de obrero munici­
pal cuando se publique la ley; y aten­
diendo al objetivo único del proyecto, que 
es aumentar los beneficios a los 9.00U 
obreros que ahora imponen en el Servicio 
de Seguro Social, resultaría inevitable ha­
cerlo, sin que ellos puedan ser en nada 
compensados con reducciones de los que 
ahora disfrutan los trabajadores de }a 
Municipalidad de Santiago. 

Por otra parte, la nueva Caja enfren­
taría problemas de magnitud, tanto en el 
aspecto financiero como en el adminis­
trativo. Es bien conocido que las Muni­
cipalidades tienen serias dificultades, en 
general y salvo casos de excepción, para 
cumplir sus obligaciones, entre ellas la~ 

previsionales. Las consecuencias adver·· 
sas ele tales dificultades serían incomptl­
rablemente más importantes para la pi~­

queña nueva Caja que para un organismo 
como el Servicio de Seguro Social, y se 
verían agudizadas por los aumentos de 
aportes que requeriría el pago de los mé:­
yores beneficios que habría que fijar y 
el de los mayores gastos administrativüs. 
En cuanto a la gestión administrativa, 
caería en complicaciones, costos despr:J­
porcionadamente altos y serias deficien­
cias en la atención de los imponentes, por 
tener que abarcar a numerosos grupos, en 
su mayoría muy reducidos, diseminados 
en todo nuestro" territorio, atención q;¡e 
deberá hacerse por correspondencia, ya 
que el nuevo organismo no podrá abr;r 
oficinas locales, sino únicamente en !a" 
grandes ciudades. Agrava esta situación 
la circunstancia de que la nueva Caja (h;­

berá conceder beneficios distintos a sus 
diversos sectores de imponentes, a saber: 
Jos actuales obreros de la Municipalidad 
de Santiago, los actuales asegurados en el 

Servicio de Seguro Social y los sujetos ai 
régimen definitivo que se aplique a quie­
nes ingresen en lo futuro a las Municipa­
lidades. N o parece necesario entrar en 
más explicaciones para reconocer que tod·) 
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esto se traduciría en inevitables deficie~l­
cías y desmejoramiento de la atención 
que hoy reciben los obreros comprendidos 
en el proyecto. Los propios interesados ]0 

reconocen, en solicitud de veto inter;ral 
del proyecto que me han dirigido el Con­
sejo Directivo de Santiago y la Junta 
Provincial de la Unión de Obreros Mu­
nicipales de Chile, en la que manifiestan 
que el proyecto "no logra en ningún caso, 
por razones de orden financiero y de ad­
ministración, otorgar a los obreros m,1-
nicipales de provincias el mismo nivel pro­
visional de que gozan los obreros de la 
Ilustre Municipalidad de Santi:lgo, sin 
que, por el contraTio, sólo los perjudica­
ría en sus expectativas y dificultaría el 
otorgamiento de sus actuales beneficios." 

En resumen, por estar abiertamente 
reñido cOn el justo criterio nacional a que 
tienen que amoldarse los cambios que se 
vayan implantando en nuestros heterog(:'­
neos regímenes previsionales y establecel' 
un organismo que funcionaría bajo con­
diCiones demasiado desfavorables, vengo 
en desaprobar el proyecto en todas sus 
partes. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Alessancl1'i R.- M¿guel 

Schlveitzer S. 

3.-0F'ICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00567.-Santiago, 22 de octnbre de 
1963. 

Pongo en c:mocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto incluir, entre l~s 
materias de que se puede ocupar el Hono­
rable Congreso Nacional en el actual Pe­
ríodo Extraordinario de Sesiones, Jos o; ¡­
guientes proyectos de ley; 

l.-El que aprueba el Convenio de Coo­
peracwn Técnica y Científica entre el 
Gobierno de la República Francesa y el 
Gobierno de la República de Chile. (B,)­
letín N9 20.559, del Honorable Senac1o) ; 

2.-El que aprueba el Acuerdo entre el 
Gobierno de Chile y la Unión Panameri­
cana para el establecimiento de un Cen­
tro de Enseñanza de Estadística en la Re­
pública de Chile. (Boletín N9 20.560, elel 
Honorable Senado) ; 

3.-El que libera de derechos, la inter­
nación de especies destinadas al nuevo 
hospital "Clínica Alemana de Valdivin", 
llegadas a Corral (En la Honorable Cá­
mara de Diputados). 

4.-El que concede autonomía a la co­
muna Subdelegación de Cisnes del depar­
tamento de Aisén. (Boletín N9 9.878, de 
la Honorable Cámara de Diputados) ; 

5.-El que denomina Grupo Escolar 
"Alcides O'Kingstone Salfat", al Grupo 
Escolar San Clemente. (En la Honol'abt" 
Cámara de Diputados), y 

6.-El que crea una plaza de Cóns:.d 
Particular Vitalicio, COn sede ele libre 
elección, que será servida por el señor 
Benjamín Subercascaux Zañartu. (Bole­
tín N9 20.548, del Honorable Senado). 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): JOTae AlessandTi R.-Sótero 

del Río Gundiim." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3718.-- Santiago, 21 de octubre de 
1963. 

Por oficio NI) 14.021, de fecha 4 de sep­
tiembre del año en curso, la Dirección de 
Vialidad del Ministerio de Obras Públi­
cas, dice a este Ministerio lo que sigue: 

"Completando el aficio DV. SP. N9 
] 1583, de fecha 27 de julio último, rela­
cionado con los obreros cesantes de Lota 
y Coronel, me permito informarle que en 
el año 1962 y tal como lo indica el oficio 
DV. SP. N9 8409, de fecha 27-V-52, se 
proyectó proporcionar trabajo a tales ce­
santes en la Zona de Cañete a Tirúa, pero 
cuando llegó el momento de trasladarlos a 
esa Zona, los interesados no se presenta­
ron, argumentando que eso los alejaba de 
sus hogares. 
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En el momento actual, esta Dirección 
sólo tiene financiamiento proveniente de 
1m, fondos del 2'/r} entregados por el Mi­
l"lLstE:l.'io del Interior, para proporcionar 
i rabaj o, hasb el mes dé octubre próximo, 
H lOS obreros cesantes de las minas carbo­
:lÍft:ras Plegaria de la Provincia de Arau­
ca" . 

Lo que tl'aJ);3u'ibo a V. K, para su cono­
cimiento y el del H. Diputado don Albino 
!;arra Villalcuos, conforme a lo solicita­
do en su oficio N9 6738, de fecha 9 de 
mayo del año ,en curso. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Só­
.. en) del Río G." 

5.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

,. 

"r,ji) 372::\.--- Santiago, 21 de octubre de 
19G3, 

La D irecci6n General de Servicios Eléc­
trico", por oficio :"J'} 4501, fechado el 26 
de septiembre último, dice a esta Secre­
tal'ía ele E8tarlo, lo siguiente: 

"EI1 eontc;,tación al oficio N9 2886 de 
feche: 17 de <tíl;os~o último, en el cual USo 
tn.\pseriIJe a ~:sia Dirección el O'ficio NQ 
~G21 L12 feckl :~ del mismo mes, de la H. 
Cámanl de Diputados, pidiendo a indica­
ción ele !o<; Honorables Diputados Víctor 
GUllzález .Ma€l'tens y. Miguel Huerta Mu­
iíu~~, ql'e ,-;e adopten las medidas indispen­
:::abL's para resolver el problema de falta 
de ~!nergía elédrica que afecta a la pro­
vín¡;ia de Cautín y especialmente a la co­
muna ele Lalltaro, tengo el agrado de in­
formar el USo que para dar solución al 
nroblemil eléctrico üe esta última ciudad, 
la Dirección a mi cargo pidió a ENDE­
SA (lIle Llcticipara para el presente año la 
eOIls(Y!H::'jún ~1e la Suhestación Lautaro 
(ltF~ (·oY'.snlta .'11 pl<m de electrificación pa­
ra Cautín, y que a la Empresa Concesio­
naria ex tgió h rea1ización de un plan de 
iraln jo en su.., sistemas primario y secun­
dar'<l de. disL'ibuciónpara recibir la co­
n'lente de K\'DESA. 

El plazo fijado a la empresa para dar 

cumplimiento al plan exigido vence el 20 
de diciembre próximo y, se le notificó, 
que de no dar cumplimiento oportuno, se 
intervendría la empresa para realizar los 
trabajos a su cargo, o para caducarle la 
concesión y enaj.enarla en subasta públi­
ca a fin de normalizar el servicio con una 
administración fiscal o con una empresa 
distribuidora de solvencia técnica y eco­
nómica reconocidas.- Nicolás Secul T., 
I ng. Director." 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento, con relación 
a su oficio NQ 9624, de 3 de agosto últim(l. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Só­
tero del Río G:~ 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1130.- Santiago, 21 de octubre de 
1%3. 

Me es grato dar respuesta al oficio de 
esa Corporación en el que transcribe la 
petición del H. Diputado señor Duberildo 
Jaque Araneda, en orden a que se acogie­
se favorablemente la aspiración del gre­
mio bancario de Concepción, de que se ex­
tendiera a dicha plaza el régimen de j 01'­

nada única imperante, excepcionalmente, 
en los Departamentos de Santiago, Valpa­
raíso y San Bernardo. 

Al respecto, cúmpleme manifestarle que 
la Superintendencia de Bancos realizó una 
encuesta entre los sectores que habrían 
de verse afectados con la eventual adop­
ción de tal medida, para disponer de ele­
mentos de juicio en la elucidación del pro­
blema. Los resultados de la encuesta han 
sido adversos a la implantación de la jor­
nada única en Concepción y así lo mani­
fiestan, en términos categóricos, la Cáma­
ra Central de Comercio de Chile, la Confe­
deración de la Producción y del Comercio, 
la Sociedad N aciona! de Agricultura, la 
Sociedad Agrícola del Sur, el Banco del 
Estado de Chile y la Asociación de Ban­
cos de la República de Chile. Con una so­
la excepción, los bancos particulares aso-
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ciados en esta última entidad respondie­
ron negativamente a la circular en que su 
Presidente los consultó, acerca de la opi­
nión que cada empresa sustentara sobre 
la posible reforma del horario bancario en 
Concepción o en cualquier otro punto del 
país, no comprendido en los tres Depar­
tamentos arriba mencionados. 

La Sociedad de Fomento Fabril, se pro­
nunció esta vez favorablemente sobre la 
petición de los empleados bancarios de 
Concepción, y aún aceptando que la .jor­
nada única se hiciera ext'ensiva a todos 
los bancos del país, aunque no dio ningu­
na razón o fundamento a estas opiniones 
y pese a que en ocasiones anteriores ha­
bía opinado en sentido negativo. 

Para su mejor ilustración, manifiesto a 
US., finalmente, que las entidades consul­
tadas han expuesto, en resumen, los si­
guientes inconvenientes principales y ar­
gumentos que los inducen a pronunciarse 
en contra de la medida: 

1\>-E~ horario de atención al público, 
de 9 a 13.30 horas no guarda relación con 
el de la actividad comercial en general, 
ni tampoco se acomoda a la llegada de 
trenes de los pueblos que convergen a 
Concepción. 

2\>-La implantación de ese horario, 
originaría gastos en detrimento de los re­
sultados de los ejercicios financieros de 
las oficinas bancarias situadas en dicha 
ciudad, al elevarse los costos de operación, 
por los efectos de tener que proporcionr 
almuerzo al personal y que invertir cuan­
tiosas sumas' de dinero para proveerlas de 
las instalaciones iniciales a dicho fin, re­
cursos que se distraerían de los específi­
cos objetivos de fomento de la producción 
a que están destinados. 

3\>-Produciría una baja de los depósi­
tos como consecuencia de la imposibilidad 
de la clientela que reside fuera de la ciu­
dad para concurrir a tiempo a los Bancos 
y ello, precisamente, en los momentos en 
que las emisiones se hallan restringidas 
por razones de la superior conveniencia 
del país. 

49-8i se accediese a esta petición el 
precedente sería inevitablemente invocado 
por otras ciudades y pueblos pequeños pa­
ra apoyar a su turno, solicitudes de igual 
naturaleza. 

Fundada en lo que antecede, la posición 
de la Superintendencia de Bancos <frente 
nI problema de que trato, opuesta a la .pe­
tic ión de los empleados bancarios de Con­
cepción, y siendo que de los nuevos ante­
cedentes reunidos se concluye también que 
ta! innovación en el horario perjudicaría 
~a atención del público por parte de los 
Bancos, esta Secretaría de Estado se ve 
en la obligación de mantener el criterio 
que ha sustentado hasta ahora, contrario 
ele extender el régimen de jornada única 
a otras localidades que no sean las que lo 
tiemm en la actualidad. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Luis Ma,c­
kenna Shiell." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N\I 12:33.- Santiago, 22 de octubre de 
1963. 

Por oficio NP 10097 de.9 de septiembre 
último, V. E. se ha servido transmitir a 
este Ministerio la petición formulada por 
el H. Diputado don José Oyarzún Descou­
vieres en orden a que se informe a esa H. 
Corporación sobre e! estado del proceso 
que se sigue ante el Juzgado de Letras de 
Limache en contra del ex Alcalde de Quil­
pué y actual Hegidor don Pedro Sapunar 
Dubracich y en contra del ex Tesorero Co­
munal señor José Vila, y sobre las dili­
gencias que faltarían para dejar la causa 
en estado de sentencia. 

En respuesta a esa petición, me es gra­
to transcribir a V. E. el informe que so­
t~re esta materia ha evacuado el Consejo 
de Defensa del Estado por oficio N9 1853, 
de 14 de octubre en curso. 

La parte pertinente de dicha comunica­
ción es del siguiente tenor: 

"El Abogado Procurador Fiscal de VaI­
paraíso, por oficio 371, de 9 de! corriente, 



292 CAMARA DE DIPUTADOS 

informa que para acreditar la existencia 
del delito pidió el nombramiento de un pe­
rito que, después de notificado, rechazó el 
cargo por lo cual hubo que reiterar esa 
petición, recayendo la designación en el 
señor Osear Figueroa Labra, quien en­
contró algunos obstáculos en funcionarios 
de la Municipalidad de Quilpué lo que im­
pidió presentar el informe en tiempo pru­
dencial. 

Evacuado el dictamen por el experto, 
se solicitó que se deelarara reo al inculpa­
do ,Tasé Vila Delgado, petición que el Juez 
de Primera instancia rechazó por lo que 
se interpuso recurso de apelación, encon­
trándose actualmente los autos en estado 
de ser elevado a la 1. Corte para que co­
nozca del recurso. 

El proceso está dirigido sólo en contra 
de José Vila Delgado y no en cOntra de 
Pedro Sapunar, quien no ha sido inculpa­
do por la Contraloría General de la Repú­
lhca ni respecto del cual existen, hasta 
ahora, antecedentes que lo sindiquen co­
mo responsable del hecho denunciado". 

Es cuanto puedo informar a V. E. so­
bre el particular. 

Dios guarde a. V. E. (Fdo.): Enrique 
Or'túzar Escobar". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 1008.- Santiago, 22 de octubre de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. E. NI? 9692, 
de 6 de agosto del año en curso, y am­
pliando nuestro O'ficio N9 630 de 26 de ju­
lio del año en curso, en el cual se daba 
respuesta a la consulta hecha por oficio 
N9 6839 de 16 de mayo de esa H. Cáma­
ra, referente a la materia del rubro, pre­
vio informe del Servicio Nacional de Sa­
lud, me permito manifestarle lo siguien­
te: 

19-Los fundos Cabrera y Espigado 
nunca han sido sometidos al régimen de 
explotación directa de la Gerencia Agrí­
cola. 

29-Sólo nominalmente y a raíz del 
acuerdo N9 546 de 5 de septiembre de 
1956, del H. Consejo del Servicio Nacional 
de Salud, se encomendó a la Gerencia 
Agrícola la administración de dichos pre­
dios con el objeto de realizar un plan de 
reforestación de los mismos. 

39-El año 1957, la Gerencia tomó po­
sesión de dichas tierras y empezó algunos 
trabajos que duraron sólo algunos meses, 
tendientes a dar cumplimiento al citado 
acuerdo; pero fueron paralizados definiti­
vamente debido a los obstáculos y a las 
resistencias creadas por los ocupantes del 
fundo. De este período hay constancia en 
la Gerencia, sólo por algunos meses, de 
haberse pagado jornales e imposiciones a 
un grupo de trabajadores. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Rojas Ville[/as". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 1006.- Santiago, 22 de octubre de 
1963. 

Me refiero a su oficio NQ 9786, de 16 
de agosto del año en curso, en el cual 
transcribe la petición del H. Diputado se­
ñor Ricardo Valenzuela Sáez, que se re­
fiere a los pagos efectuados a los miem­
bros de la Comisión de Encasillamiento 
del personal del Servicio Nacional de Sa­
lud, por concepto de horas extraordina­
rias de trabajo. 

Al respecto, me permito enviar a V. E. 
un cuadro comparativo de horas extraor­
dinarias nocturnas y en días 'festivos au­
torizadas y trabajadas por los miembros 
de dicha .comisión y el personal del Ser­
vicio Nacional de Salud que participó en 
él. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Francisco Rojas VillegaiS". 

lO.-MOCION DEL SEÑOR MILLAS 

Honorable Cámara: 
La aplicación de las disposiciones vigen-
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tes al cálculú de los dividendos que deben 
pagar los imponentes del Servicio de Se­
guro Social que han adquirido viviendas 
por intermedio de su Caja de Previsión 
está conduciendo, en la práctica, a que 
estos obreros se encuentren en mora y no 
puedan seguir habitando en las poblacio­
nes construidas para ellos. No guarda re­
lación el actual nivel de salarios con el 
monto excesivo de esos dividendos, que se 
eleva desproporcionadamente por los in­
tereses incluidos en ellos, a los que debe 
agregarse la circunstancia de que se re­
ajusten tanto las amortizaciones como los 
intereses de dichas deudas. 

El Servicio de Seguro Social dispone de 
entradas proporcionales al fondo de sala­
rios para dedicarlas a poblaciones y de 
acuerdo al D.F.L. 2 se reajusta, además, la 
deuda que contraen los imponentes que 
adquieren viviendas, incrementándose los 
recursos disponibles en este rubro con la 
reposición así asegurada de las inversio­
nes anteriores. N o es aceptable que se 
continúe agregando a esa reposición el co­
bro de intereses, siendo que las poblacio­
nes son contruidas con dineros de los im­
ponentes y con un fin social. Por lo de­
más, la realidad es que los dividendos ac­
tuales se dedican en más o menos los dos 
tercios a cancelar tales intereses, por lo 
cual cada asignatario de vivienda paga de 
hecho algo así como tres veces su costo. 

Lo expuesto es aún más irritante si Sp 

considera que estas poblaciones son cons­
truidas con materiales de pésima calidad 
y no están siendo reparadas, calculándose 
que su duración será muy inferior al pla­
zo de extinción de las deudas derivadas de 
su adquisición y que, por otra parte, los 
seguros de desgravamen en la actulidad no 
favorecen a los imponentes más necesita­
dos, que son los de más edad. 

Las familias que habitan estas pobla­
ciones sufren también del retraso en la en­
trega de ellas a las Municipalidades, lo 
que se está constituyendo en un vicio y 

perjudica no sólo a esas familias sino al 
conjunto de las respectivas comunas. 

En mérito de estas consideraciones, ven­
go en someteros el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las deudas correspondien­
tes aJa adquisición de propiedades del 
Servicio de Seguro Social por imponentes 
de dicho Servicio no devengarán intereses. 
Los respectivos dividendos actuales serán 
rebajados en una suma equivalente a di­
chos intereses. 

Artículo 29_EI Servicio de Seguro So­
cial deberá dedicar, en su presupuesto, 
anualmente, una suma para los gastos de 
luantenimiento y reparaciones que sean 
necesarias en las poblaciones que ha asig­
nado a sus imponentes. Exclusivamente 
para financiar estos gastos, se autoriza la 
imputación a los costos de construcción de 
poblaciones del Servicio de Seguro Social 
de un 10% dedicado al futuro manteni­
miento de las poblaciones y a las repara­
ciones correspondientes. 

Artículo 39-El Servicio de Seguro So­
cial incluirá en los dividendos de las vi­
viendas que haya vendido o venda a sus 
imponentes un seguro de desgravamen 
obligatorio sin limitaciones de edad. 

Artículo 49-Simultáneamente con la 
asignación por el Servicio de Seguro So­
cial de viviendas a sus imponentes se con­
siderará entregada a la respectiva Muni­
cipalidad la población en que se hayan pro­
ducido las asignaciones. El Servicio de 
Seguro Social deberá cumplir en el plazo 
de seis meses las obligaciones de urbani­
zación que se encuentren pendientes al mo­
mento de dicha entrega. De no hacerlo, 
podrá realizar obras respectivas la Muni­
cipalidad con cargo al Servicio de Seguro 
Social. 

ArtícuZo 59-Todas las poblaciones des­
tinadas a ser entregadas por el Servicio de 
Seguro Social para vivienda de sus impo-
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nentes que fueron construidas antes de la 
vigencia del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 2 de 1959 no están afectas a las dispo­
siciones que establecen el sistema de re­
ajustabilidad de sus dividendos." 

(Fdo.) : Orlando Millas. 

ll.-PETICION DE SESION 

"Santiago, 22 de octnbn~ de 1963. 
En uso de la atribución que nos confie­

re el artículo 82 del Reglamento, solicita­
mos de V. E. se sirva citar a sesión para 
el día 23 de octubre, a las 10.45 horas, 
hasta las 13.15 horas, a fin de tratar la 
adquisición por LAN de tres aviones a 
reacción, marca CaravePe VI-R, y la in­
conveniencia para el interés nadonal de 
ésta adquisición. 

(Fdo.): Ricardo Valenzuela, Gr'2cieln 
L(lcoste, Juan Argandoña, Pedro Muga, 
Constantino Suárez, Fennín Fiwrro, Pa­
tricio Hurtado. Pedro Sta:rk, Fernando 
Canc7:no, Luis Minchel, Alberto Jerez, Pe­
dr'Q Videla, Galvarino Melo, César Godoy, 
Luzberto PantoJa, Esteban Ley ton, J oseS 
Foncea, Víctor Gon.zález, José Musalem, 
Albino Barra, Osear' Naran,io, Ramón Sil-
11a, Luis Aguilcnt, Alonso Zumacta, 
Eduardo Osat'/o, Juan Acevedo, Rafael de 
la Pr'esa, A na, U galde, Or'lando Millas". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones ,49?, 50?, 511¡t, 
52?, 53?, 54?, 55? Y 56<'\, quedan aproba­
das por no haber merecido observaciones. 

Se van a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la. Secretaría. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Terminada la Cuenta. 

l.-INCONVENIENCIA DE LA ADQUlSICION 

POR LA LI:\'EA AEREA NACIONAL "LAN" DE 

TRES AVIONES DE REACCION MARCA CARA-

VELLE VI-R. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- En conformidad con la 
convocatoria a la presente sesión, corres­
ponde "tratar la adquisición por la Línea 
Aérea Nacional de tres avion-es a reacción 
marca Carave1le VI-R, y la inconvenien­
cia de esta adquisición para el interés na­
cional", 

El primer turno corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor JEREZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
IJresidente).- Tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, la 
norma invariable de nuestro Partido en 
su 8cdón política -es el resguardo de los 
auténticos intereses de Chile y la defensa 
del patrimonio nacional. 

Inspirados en este espíritu, deseamos 
señalar nuestra profunda inquietud por lo 
que f)curre -en el seno de una de nuestras 
más queridas y prestigiosas instituciones, 
in Línea Aérea N aciona!, entidad que, por 
su estrecha vinculación al prestigio exte­
rior y al desarrollo económico del país, 
debe merecer la preocupación y el apoyo, 
no sólo de las esferas de Gobierno y par­
lamentarias, sino de la ciudadanía entera. 

Por ePo mismo, todo lo que concierne a 
su desenvolvimiento, dehe plantearse en 
un terreno de claridad meridiana, sin dar 
moti vo a suspicacias ni controversias, 
aunque sólo fuere como un homenaje a 
quiem~s ostentan la paradójica condición 
de ser los más prestigiosos y capacitados 
,"D su profesión y a la vez los peor remu­
nerados, en relación a otras líneas y a 
otras empresas: su personal de pilotos, 
auxiliares y técnicos. 

Somos irrevocables sostenedores de la 
condición estatal de esta empresa, y si la 
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Democracia Cristiana asume la dirección 
del próximo Gobierno, como estamos se­
guros de que ocurrirá, no solamente nos 
pr€ocuparemos de otorgar a este personal 
las condiciones económicas que realmente 
merece, sino que cuidaremos de que la 
institución sobrepase el prestigio y la efi­
ciencia qU€ alcanzara durante el período 
del General Ibáñez. 

Sostenemos lo anterior porque todo el 
país pudo comprobar que durante esta 
Administración, tanto la eficiencia como 
el prestigio d€ LAN han sufrido un serio 
menoscabo. Chile entero ha sido testigo, 
durante este período, de las críticas for­
muladas en publicaciones de prensa y ra­
dio, a la efiicencia de los servicios de LAN, 
como asimismo, de las intervenciones he­
chas en el Parlamento por representantes 
de todos los Partidos Políticos, entre 
otros, por los Honorables col€gas señores 
Brücher, Magalhaes, Cademártori, y por 
los Senadores señores Quinteros Tricot, 
Allende, González Madariaga, Bossay, 
Frei, Durán, Eduardo y Fernando Ales­
sandri. 

N o dispongo de todo el tiempo n€cesa­
rio para examinar en pro'fundidad cada 
hecho; pero, sÍ, hay algunos que no puedo 
dejar de mencionar aunque sea de manera 
sintetizada: 

Situación financiera.-La Empresa fue 
entregada en noviembre de 1958 con un 
superavit de $ 71.000.000, con servicios 
internacionales altamente prestigiados y 
en igualdad de equipo mod€rno con la 
competencia. En octubre de 1962, LAN 
mostraba un déficit de $ 1.759.000, el pri­
mero en el período desde 1957, el que ha 
ido en incremento. Estas cifras son del 
propio señor Yanquez dadas a conocer en 
octubre de 1962. En cuanto a equipo de 
vuelo se ha perdido esa igualdad con la 
competencia, lo que significa, obviamente, 
la disminución de ingresos en moneda 
dura. 

Pérdida del Comercio Internacional.­
Hasta 1959, LAN tenía el dominio del 
mercado internacional argentino y una 

posición altamente privilegiada en oferta 
y demanda de pasajes, en la ruta del Pa­
cífico, según se muestra en el trabajo pre­
sentado en marzo de 1961 al Vicepresi­
dente Ejecutivo, por e! Gerente de Asun­
tos Internacionales don Sergio Aldunate 
Videla. Tal era el rendimiento comercial 
de sus servicios internacionales, que le 
permitían a LAN mantener dentro del 
país un servicio' seguro y eficiente, a ba­
jas tarifas. En el hecho, el ingreso por 
pasajero internacional equivale al corres­
pondiente a tres movilizados en sus rutas 
domésticas. Concretamente, la utilidad in­
ternacional absorbía las pérdidas de los 
servicios domésticos de utilidad pública. 

En 1960, año que fue estimado como el 
límite crítico para la renovación de su 
equipo de vuelo, la subvención estatal re­
cibida por LAN significó sólo un 8 % de 
los ingresos totales de tráfico, contra el 
49,5'/; que ella significaba en 1954, cuan­
do no se contaba con material adecuado 
para hacer frente a la competencia inter­
nacional y en circunstancias que sus rutas 
se extendían sólo a los países limítrO'Íes. 
Se demuestra así, la importancia que tie­
nen los servicios internacionales para 
LAN y para el país, y la necesidad de 
mantenerlos. 

Ello está comprobando, también, que 
nunca se estuvo más cerca de lograr la 
autonomía económica de la Empresa, si 
se hubiera tomado entonces la decisión que 
sus técnicos aconsejaban: mantener la 
igualdad en equipo de vuelo con la com­
petencia. 

Toda esta situación de privilegio y los 
ingresos correspondientes se han reducido 
a límites increíbles, y no porque el Vice­
presidente Ejecutivo señor Mauricio Yán­
quez no 10 supiera. Se lo dijeron en pro­
li5 os estudios, entre otros, el J ef€ de Trá­
fico Internacional don Fernando Guzmán, 
en sesión del Consejo de 27 de octubre de 
1960 cuando, respondiendo a la pregunta 
de un Consejero, manifestó: "El tráfico 
internacional continuará disminuyendo 
pOI' cuanto no se ha hecho algo que resul-
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ta esencial: la adquisición de material 
Jet." En el "Pronóstico de Tráfico Comer­
cial" de 22 de diciembre de 1962, el Jefe 
de la División Comercial Mario Mayorga; 
mostraba cómo estaba disminuyendo el 
tráfico de pasajeros internacionales y se 
pronosticaba cómo e110 continuaría ocu­
rriendo mientras no se contara con mate­
rial a reacción. En su anexo 3 ese estudio 
muestra cómo decrecía pOlJcentualmente"y 
en forma por demás alarmante, el tráfico 
en aquellas ciudades como Buenos Aires 
y Santiago, que constituían el mejor mer­
cado de LAN. 

El señor Sergio Aldunate en Memorán­
dum de fecha 21 de abril de 1961, dirigi­
do al Vicepresidente, reiteraba su opinión 
anterior y en lo relativo al tráfico y sus 
ingresos, decía: "El problema de nuestros 
servicios internacionales requiere inme­
diata solución, ya que mientras la empre­
sa deba afrontar competencia de aviones 
Jets con sus aviones DC-6B, simplemente 
operará a pérdida". 

Finalmente, y para no cansar a la Ho­
norable Cámara, prolongándome en estos 
avisos al señor Yánquez, en el Plan Dece­
nal de CORFO, Capítulo XII, Transporte 
Aéreo, se dice: "El Crecimiento de la 
Demanda.- Cabe destacar que LAN, de 
no contar con Jets desde 1962 en adelante, 
habrá de desaparecer del mercado inter­
nacional de vuelos, con excepción de algu­
nas rutas de poca importancia, como son 
Santiago-Mendoza, Punta Arenas-Río Ga­
llegos y, posiblemente, Arica-La Paz, don­
de los DC-6B podrían seguir operando por 
algunos años más". 

Las siguientes cifras muestran de qué 
manera se han cumplido esas prediccio­
nes: las entradas internacionales de LAN, 
según lo declaró el señor Y ánquez el 26 de 
abril de 1962 en la Comisión Investigado­
ra que nombró esta Cámara a raíz del ac­
cidente del LAN 210, eran del orden de 
los 5 millones de dólares; en el ejercicio 
del mismo año, la utilidad del sector in­
ternacional bajó a EQ 995.000, con lo cual 
se produjo una pérdida del ejercicio total 

de la empresa, en escudos, de 1.759.185, 
la primera del periodo 1957-1962 y que 
continuará en aumento, según ci'fras del 
mismo señor Yánquez dadas al Consejo a 
fines del año pasado, con ocasión de en­
frentarse a la orden del Presidente de la 
República de suspender las rutas interna­
cionales y a las cuales se refirió "in ex­
tenso", en el Senado, nuestro camarada 
Eduardo Frei. 

Durante 1961 y 1962, el promedio men­
sua! de pasajeros internacionales llegados 
y salidos de Santiago, el punto en que se 
supone que LAN tiene mayor control so­
bre el tráfico, se mantuvo en 17.000, de 
los cuales LAN movilizaba aún a princi­
pios de 1961, el 47% (7.900 pasajeros 
mensuales), cifra que llegó a octubre de 
1962 a sólo un 15,3% y ha continuado de­
creciendo. 

El Presidente del Círculo de Pilotos de 
LAN, Comandante Humberto Boellert, de­
claraba a la Comisión Investigadora ya 
citada, e! 6 de septiembre de 1962: "Co­
mo Piloto, debo decir que me siento hasta 
mal cuando llegamos a Miami con una 
cantidad de 5, 6 ó 7 pasajeros en un avión 
que tiene capacidad para 68. Me produce 
un efecto desmoralizador". 

La situación en la ruta de Lima al nor­
te no era mala; al revés, pues en los pri­
meros años de su administración el pro­
pio Mauricio Y ánquez aumentó los vuelos 
de 2 a 4 semanales, los que posteriormen­
te, y ante la situación que expongo, debió 
.reducir, a tres. Pero, para evitar que es­
ta situación de crisis económica se hicie­
ra presente y dramática, era necesario ad­
quirir a la brevedad aviones a reacción 
adecuados. S,e lo hizo también presente el 
Consejo desde 1959. Los entonces Conse­
jeros, el Senador Quinteros Tricot y don 
Manue! Bianchi Gundián, interpretando a 
la unanimidad del Consejo, le hicieron ver 
la urgente necesidad de adoptar una de­
cisión a través de fundadas y p~riódicas 
intervenciones. No era por la falta de 
fondos, puesto que fueron aprobados los 
necesarios, en 1961, para que la adquisi-
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clOn se llevara a efecto. ¿ Por qué enton- riores. Sobre este asunto se ocupó, en su 
ces, recién en julio de este año se toma cportunidad, extensa y detalladamente mi 
una decisión al respecto? ¿A qué obedeció Honorable colega señor Brücher Encina, 
esta demora de 5 años? , quien denunció, fundamentadamente, la 

¿ Será posible para LAN y para el país negociación que se estaba haciendo con 
recuperar la posición que se tuvo en las un consorcio extranjero de las rutas in­
rutas internacionales, conjuntamente con ternacionales de LAN ¡ los que daban in­
sus ingresos? gres os anuales superiores a los 5 millones 

Desearíamos escuchar la opinión de los de dólares! Chile quedaría con sus servi­
técnicos, incluso la del propio señor Y án- cios internos, vale decir con las pérdidas, 
quez. Pero hay algo más, Honorable Cá- mientras las utilidades quedaban a dispo­
mara. ERta crisis económica de LAN ni sición del capital privado, según consta en 
siquiera la puede justificar su actual Vi- documentos. 
cepresidente con las pérdidas del servicio Algo más haCÍa el señor Y ánquez mien­
nacional de utilidad ~ública, puesto que tras tanto. A la disminución de servicios, 
suprimió los servicios a una zona como al alza de los costos operacionales, a la 
Futaleufú, Alto Palena y otros que tenían disminución de pasajeros internacionales 
este carácter, ni tampoco la puede justi- con sus ingresos, a la pérdida de eficien­
ficar con los r,esultados de la operación cia del servicio, hacía frente contratando 
comercial de aviones como los Convair de manera irracional más personal admi-
340, que, 'lueron adquiridos para eliminar nistrativo. De sus propias cifras leo que 
la pérdida total de los servicios naciooo- en 1958 la empresa tenía 1.57p funciona­
les y producir utilidades, todo ello por un rios y en 1962, 2.067. De este aumento de 
monto de mil millones de pesos, según es- 1:92 funcionarios, 38 corresponden a me­
tudio del 17 de agosto de 1960, lo que en cánicoR y 3 a pilotos. En realidad, la si­
el hecho no se produjo sino que, por el tuación a la fecha es más abismante, pero 
contrario, aumentó esta pérdida en alre- estoy usando las propias cifras del señor 
dedal' de dos mil setecientos millones de Y ánquez. En octubre de 1962, siempre 
peROS. según el Vicepresidente, las horas de vue-

Quisiéramos oír una sola r,efutación a lo de la empresa habían disminuido en 
estas cifras, que son oficiales y no inter- 1.461; los pasajeros internacionales, con 
pretadas, como todas las que estamos ci- respecto al primer s,emestre de 1961 dis­
tando. (Informe al Presidente de la Re- minuyeron en 5.124 y los pasajeros kiló­
púb~ica, octubre de 1962). Pero mientras metros transportados decrecieron en 
esta situación iba tomando paulatinamen- 2.179.503. ¡, Qué justi'fica entonces esta 
te su forma de desastre, mientras todos le burocratización de la empresa? 
advertían sobre la urgencia de adquirir Como si la breve sinopsis anterior no 
material a reacción, ¿qué hacía el señor fuera suficiente, debemos agregar breve­
y ánquez? Inició gestiones a espaldas del mente también, la extraordinaria cantidad 
Consejo, como lo demuestra la simple lec- de irregularidades producidas, algunas de 
tura del Acta N9 1.447 para formar una ellaR ocultadas, y que van desde desfalcos 
Flota Aérea Latinoamericana (F ALA), hasta despojo de derechos adquiridos, ca­
en laR cuales se perdieron más de 12 me- mo ha sido el cercenamiento bajo presión. 
Res y a las que debió poner término gra- ele los desahucios otorgados a algunos fun­
cias a la oposición unánime y sostenida cionarios. Actualmente en la Contraloría 
durante todo ese lapso por el Consejo de se encuentra el caso que dio margen a la 
Administración y los técnicos de la Em- separación de uno de los Jefes de la Em­
presa, a las interpelaciones parlamenta- presa por ese motivo. 
rias y al Ministerio de Relaciones Exte- Otro hecho de significación que debo 
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destacar es la ausencia total de una po­
lítica aérea definida, el que se hace más 
grave aún puesto que, a la falta de ella, 
se agrega la adopción, por parte de las 
autoridades encargadas de la regu!ación 
del comercio aéreo en nuestro país, de me­
didas contrapuestas entre sí, como las si­
guientes: complacencia absoluta para que 
la Compañía extranjera que lo solicitase, 
pudiera operar comerCialmente en nues­
tro país. Si ello hubiese correspondido a 
una política fundada y consecuente, no 
sería motivo de críticas y si la justifica­
ción fuese lógica y de acuerdo con los rn­
terc~ses del país; pero, después que se otor­
garon todas las autorizaciones, la Junta 
de Aeronáutica Civil pretendió defender 
entonces los tráficos regionales con su Re­
solución N9 902; del 17 de agosto de 1961. 
Esta Resolución dio lugar a una polémica 
pública entre el señor Y ánquez y el Pro­
fesor de. Derecho Aeronáutico señor 
Eduardo Hamilton, quien sostenía que ella 
era violatoria del Convenio Bilateral con 
los Estados Unidos de América, entre' 
otros, demostrando la -falta absoluta de 
coordinación existente entre la autoridad, 
la Línea Aérea del Estado, y el organismo 
encargado de nuestras Relaciones Exte­
riores, pese a que este Ministerio tiene un 
representante en la Junta, en esa época 
el señor Fernando Donoso Illanes. Una 
comunicación aparecida en la prensa de 
la capital el 27 de julio de 1962 vino a 
darle la razón al Profesor Hamilton, cuan­
do la Subsecretaría de Transportes, al fi­
nal de ella, decía que: "reunidas en con­
sulta delegaciones de Chile y los Estados 
Unidos de América, se pusieron en evi­
dencia algunas diferencias básicas en la 
interpTetación del Copvenio, que no pu­
dieron ser conciliadas, particularmente 
con referencia a la Resolución 902 de la 
Junta de Aeronáutica Civil. En estas cir­
cunstancias el Gobierno de Chile ha de­
clarado su intención de no aplicar la Re­
solución 902". 

De esta manera, señor Presidente, se 

está conduciendo en Chile el transporte 
aéreo comercial. 

En toda esta gestión ha habido un error 
fundamental: el no haber definido una 
política aérea realista, lógica y hacia el 
futuro, para, en base a ella, adecuar una 
estructura y sistema a esta importante 
actividad y luego, buscar el avión más ade­
cuado para dar cumplimiento a esos fines. 

Se ha procedido al revés, y hoy nos en­
contramos ante una situación de hecho, 
adquiriendo primero un avión para luego, 
en torno de él, edificar toda una política 
que obligadamente no tendrá mayor al­
cance ni futuro que el que tiene el avión 
mismo. Esta es la raíz del problema. 

Por ello podemos hoy sostener que la 
mayor y más reciente demostración de .es­
ta falta de política adecuada y de mala ad­
ministración es la adquisición de tres 
aviones "Caravelle" para la Línea Aérea 
N acional, en base a dos razOnes funda­
mentales: 

a) Constituye una adquisición inconve­
niente, desde el punto de vista comercial 
y técnico; y 

b) El acuerdo se obtuvo a través de un 
procedimiento irregular y que se presta 
a toda clase de suspicacias. 

Inconveniente desde el punto de vista 
económico.--El monto de la inversión que 
el país hará para adquirir tres aviones 
"Caravelle" sobrepasa los 17 millones de 
dólares, según el "Diario Oficial" de 27 
de septiembre 'de 1963, Decreto de Eco­
nomía NQ 609 ... 

El señor CO~REA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado Ha terminado el tiempo del 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor JEREZ.-Continuaré más 
adelante, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El señor BRUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BRUCHER.-El Honorable 
señor Jerez se ha referido largamente, 
en una exposición que, según tengo en­
tendido, continuará más adelante, a los 
motivos de lo que él ha llamado una po­
lítica indefinida ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, le podríamos cambiar el turno al Ho­
no-rabIe señor Jerez, para que terminara 
sus observaciones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Qué turno cambiaría, Ho­
norable Diputado '! 

El señor BRUCHER.-EI turno del Co­
mité Radical por el del Demócrata Cris­
tiano de la segunda vuelta, señor Presi­
dente. 

El señor JEREZ.-.Perfectamente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Jerez, en el turno del Comité 
Radical. 

El señor JEREZ.-Seño]' Presidente, 
repito que el monto que el país hará para 
adquirir tres aviones "Cm'avelle", sobre­
pasa los 17 millones de dólares, según el 
"Diario Oficial" de 27 de septiembre de 
1963, decreto de Economía N9 609. 

Indiscutiblemente, dadas las condicio­
nes económicas y la capacidad financiera 
del país, era y es preciso asegurar el rédi­
to que una inversión de tal magnitud de­
be rendir. En el caso de un avión dedica­
do al uso de transporte comercial y que 
por ello debe ser considerado como un ins­
trumento económico, son sus característi­
cas de atracción para captar pasajeros y 
su capacidad de transporte de carga, las 
que deben ser consideradas cuidadosa­
mente cuando se estudia una adquisición 
de este tipo. 

El avión "Caravelle" ha sido adquirido 
para operar los servicios nacionales e in­
ternacionales de la LAN. 

Ha habido eünsenso unánime de todos 
los técnicos y especialistas para indicar 
que este avión, ante el equipo de vuelo 
ofrecido por las compañías extranjeras, 
no está capacitado para disputarles el trá­
fico. 

Se basan para ello en que es un avión 
de sólo dos turbinas, cuya "filosofía de di­
seño", que es anterior a 1955, lo hace apto 
únicamente para el servicio de tramos 
cortos. De ahí SU éxito en Europa, donde 
opera preferentemente en vuelos de no 
más de una hora de duración, y en todos 
ellos está volando a un tiempo no mayor 
de quince minutos de aeródromos de alter­
nativa, especialmente en la ruta París­
Moscú. 

Sin embargo, en el propio informe que 
expresaménte para defender este avión 
elaboró el serlOr Y ánquez se muestra que 
él será empleado en 'vuelos de duración 
media de tres horas, en una red de traba­
j o que ne cuenta con aeródromos de alter­
nativa. 

En sus rutas internacionales y frente a 
la competencia equipada con aviones cua­
drireactores de mayor alcance y rapidez y 
con mayor "confort" para el pasajero, 
"LAN" ofrecerá un avión birreactor, de 
menor velocidad, lo que supone un mayor 
tiempo en el aire, inconveniente que se 
verá agravado por el menor grado de co­
modidad que el avión ofrece. Estas des­
ventajas del avión "Caravelle", desde el 
punto de vista de! rendimiento económico, 
podrían ser atenuadas si contara con una 
protección tarifaria de parte de la Asocia­
ción Internacional de Transportadores 
Aéreos (lATA), a la cual "LAN" está 
afiliada,pero el propio representante de 
la Empresa ante ese organismo, señor AI­
dunate Videla, respondiendo a una pre­
gunta concreta al respecto manifestó no 
creer en esa posibilidad ante "lATA". 
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Esta declaración contradice a lo expre­
sado por el señor Yánquez en su informe 
mencionado (página c-3-1). A pesar de 
ello, y si fuere efectivo lo dicho por el se­
ñor Y ánquez en el sentido de que este 
avión, con tarifa inferior a la de los cua­
drirreactores, pudiera captar tráfico .en 
aquel sector de pasaj eros que busca en la 
tarifa más baja su razón de viaje, no hay 
duda de que en ese caso hipotético, esO'S 
pasajeros preferirían al avión a hélice, 
que puede ofrecer tarifas más bajas aún. 
Claro está que ése no€s el caso, puesto 
que la propia "LAN" ha estado compro­
bando con su actual equipo DC-6B que el 
pasajero aéreo prefiere la velocidad ma­
yor de traslación. De otra manera, nuestra 
Línea Aérea Nacional aún estaría equipa­
da con aviones Gipsy Moth. Por otra par­
te, el solo hecho de pretender conseguir 
una protección tarifaria es reconocer la 
inferioridad del avión. Además, alguien 
está O'lvidando que los cuadrirreactores 
también tienen una clase económica. No 
se puede, pues, justificar una adquisición 
de este monto y tipo sólo por una nueva 
expectativa en materia tarifaria. 

Se ha expresado también, en defensa de 
la adquisición de este avión, que es el de 
menor costo horario de operación, lo que 
no pasa de ser una falsedad, puesto que lo 
de interés es el cO'sto de los tramos que 
sirve, y al tener una menor velocidad, se 
encuentra también en este aspecto en des­
ventaja frente a los cuadrirreactores, sin 
que tengamos que referirnos a los costos 
por asiento-milla y avión-milla, donde 
hasta el señor Y ánquez está de acuerdo en 
su inferioridad. El "Caravelle" aun en las 
mejores condiciO'nes de su operación en 
Europa, en vuelos de 50 minutos de dura­
ción y con su capacidad completa de pasa­
jeros, tiene un rendimiento económico in­
ferior al de los aviones cuadrirreactores. 
Basta informarse en la revista especiali­
zada "Airlift", de mayo de 1963, la que 
muestra la situación real tenida pO'r todos 
los operadores y que no es por supuesto, 
una información prefabricada y que no 

ha sido tampoco desmentida por las fábri­
cas afectadas. 

En los estudios ,para aplicar el avión 
"Caravelle" a las rutas de "LAN", reali­
zados por su Vicepresidente, se le obliga 
a la más alta utilización diaria prO'medio 
en horas de vuelo, para conseguir de paso 
reducir al máximo sus costos de operación 
horario, pero con ello también se está for­
zando a los sectores de Tráfico y Finan­
zas de la Empresa a un esfuerzo extraor­
dinario, puesto que, por lo menos, tendrán 
que obtener ingresos iguales a los ocho mi­
llones doscientos tres mil dólares que se 
le ha supuesto de gastos anuales sin con­
siderar reajustes por alzas, y ello, con un 
avión de menor atractivo para el pasajero. 

Por otra ,parte, el abastecimiento de los 
repuestos necesarios debe realizarse desde 
EurO'pa y Brasil, vale decir, fuera de las 
rutas de la "LAN", lo que obligará a au­
mentar el "stock" de los mismos para 
compensar la lógica demora de su trans­
por,te. 

En cuanto a su rendimiento económico 
en las rutas nacionales, debemos destacar 
que su operación en ellas significará un 
alza desproporciO'nada de tarifas, la que, 
por supuesto, el señor Y ánquez no señala, 
y que su absoluta incapacidad para trans­
portar carga significa la pérdida de un 
rubro que ha representado un ingreso su­
perior al medio millón de dólares anuales. 
Para ratificar lo dicho, me remito sola­
mente al AnexO' A-4, del Estudio del Vice­
presidente en favor del avión "Caravelle". 

y a hemos visto la significación que los 
ingresos de sus rutas internacionales tie­
nen para la "LAN" y para el país. ¿Podrá 
el avión "Caravelle", con las limitaciones 
mostradas y que son irrefutables, propor­
cionarle a nuestra Línea la posibilidad de 
r'ecuperar su posición de privilegiO' en el 
mercado internacional? Al darse la res­
puesta a estos interrogantes, los tres Con­
sejeros especialistas designados por el 
Consejo, lo eliminaron, con mayor razón 
aún, cuandO' estimaron, de acuerdo con las 
cifras de los estudios finales, que éste era 
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el único aVlOn que no podía devolver al 
Erario ni un solo dólar de la inversión que 
el país hará. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.-¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor JEREZ.-Finalmente, sobre 
este aspecto, y .reiterando que no estoy en 
favor de ninguna marca de avión de nin­
guna especie, quiero señalar que las otras 
posibilidades de adquisición de la LAN 
no tenían un monto de inversión superior 
al del avión "Caravelle". 

Inconveniente desde el punto de vista 
técnico.-En las mismas rutas en que se­
rá reemplazado por el avión "Caravelle", 
la LAN opera, desde 1955, con aviones 
DC-6B. 

Veamos cuál es la capacidad real de 
transporte de cada unO' de esos aviones. 
El "Caravelle", en su mejor condición de 
aprovechamiento puede ,transportar 72 
pasajeros y 3.252 libras de carga (estudio 
del señor Y ánquez), mientras que el DC-
6E puede transportar 79 pasajeros y 
12.000 libras de carga. Veamos cuál es su 
aplicación real en el tramo Santiago-Pun­
ta Arenas, que tiene una distancia de 
1.250 millas náuticas. Teniendo el avión 
"Caravelle" un alcance máximo de 1.040 
millas con carga completa, para poder 
cumplir la distancia se debe reducir el 
número de pasajeros de 72 a 60, reduciérv­
dos e "'la carga a transportar" a cero li­
bras. El DC-6B, en cambio, que tiene un 
alcance demostrado capaz de unir a San­
tiago con Panamá (11 horas de vuelo y 
2.600 millas náuticas) puede seguir trans­
portando 79 pasajeros y 1.200 libras de 
carga. i Este es el reemplazo, que se hará 
y todavía con alzas de tarifas! 

En cuanto a su alcance, este avión im­
pone obligaciones no sólo al país, .iinü que 
también a otros, como Pamtmá, en cuanto 
a la adecuación de aeródromos de alterna­
tiva se refiere, como es el caso de Río Ha­
to, aeropuerto que nO' es utilizado por nin­
guna Compañía en la actualidad. Más aún, 
respecto a su alcance, los entendidos indi-

can que el tramo Santiago-Punta Arenas 
no lo podrá cumplir con un 100 % de posi­
bilidades, aún rebajando pasajeros y car­
ga, puesto que le limita su capacidad de 
combustible. Tendría entonces que hacer: 
escala en PuertO' Montt, no tanto para 
ofrecer servicio a esa ciudad, sino que, 
fundamentalmente, para reabastecerse, 
igualando con ello el tiempo de traslado 
del DC-6E. Por lo demás, la operación 
Santiago-Punta Arenas no se puede efec­
tuar con tiempo dudoso, característica de 
la züna austral, a menos que se tenga la 
suficiente capacidad de combustible que 
permita regresar a un aeródromo de al­
terna,tiva, los que en este caso están a más 
de 500 millas de Punta Arenas y todos en 
territorio Argentino. La única alternati­
va de regreso en el territorio nacional es 
Puerto Montt mismo, perO' el "Caravelle" 
no alcanza a cubrir Puerto Montt-Punta 
Arenas-Puerto Montt, porque antes se le 
termina el combustible. 

Si se pretende argumentar que para 
esos casos dudosos los Capitanes de la 
"LAN" están facultados para decidir y no 
efectuar los vuelos que les merezcan repa­
rüs, habría una evidente baja en el cum­
plimiento de los itinerarios, afectándose 
con ello la eficiencia del servicio. 

Por otra parte, las Gerencias de Inge­
niería y Operaciones se manifestaron ter­
minantemente contrarias a la adquisición 
de este avión, por cuanto no les daban las 
suficientes garantías en lO' que se refiere 
a facilidades de mantención "standards" 
de herramientas, y equipo de maestranza; 
incapacidad para trasladarse a la base 
central con una turbina fallada, lo que 
fuerza al sistema a tener un mayor núme­
ro de turbinas de repuesto en todos los 
puntos que la "LAN" sirve; comporta­
miento operacional en caso de falla de tur­
bina en lüs cruces de cordillera y en los 
vuelos a Punta Arenas; limitación en 
cuanto a capacidad de combustible; flexi­
bilidad para operaciones tales como des­
pegue con mínimos meteorológico's muy 
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bajos; vuelos prolongados sobre agua; fa­
llade una turbina; efecto psicológico so­
bre el pasajero, etc. 

Además, los pilotos -sin duda ningu­
na el personal más idóneo y calificado pa­
ra emitir una opinión al respecto~ al 
analizar el estudio que sobre el avión "Ca­
ravelle" presentara el señor Y ánquez y 
devolvérselo, le decían en carta de 12 de 
julio de 1962, firmada por el Directorio 
de su Círculo, que "no es aconsejable la 
adquisición de este avión para las rutas 
que opera "LAN", por sus largas distan­
cias tanto en lo nacional como en lo inter­
nacional y ,porque, al entrar a operar en 
ellas, significaría sacrificar su capacidad 
de transporte y, lo que es más grave, lo 
dejaría sujeto a una operación marginal 
que incide, lógicamente, en la seguridad 
del vuelo. Por otra parte, de acuerdO' a las 
tablas de su estudio, en la que señala la 
cantidad de pasajeros y carga que podría 
transportar el "Caravelle VI-R", en los 
tramos Santiago-Punta Arenas-Santiago o 
Santiago-Lima-Santiago, se advierte con 
sorpresa que este avión no presenta con­
dición alguna que le permita el transpor­
te de carga y ni siquiera el equipaje y ex­
cesO' normal de los pasajeros, por lo cual 
insistimos, con justificada razón, en que. 
el "Caravelle VI R" no sirve para nues­
tras actuales necesidades, ni menos para 
el futuro." 

Los pilotos dejan en claro que el "Cora­
velle" es un avión de buenas "performan­
ces" y que en la función para la cual fue 
creado, cumple bien, es decir, para trans­
portar solamente pasajeros y en tramos 
cortos. Porque la verdad es que nadie está 
contra el avión en sí, que es adecuado y 
bueno para cumplir las exigencias para las 
cuales fue creado. Los fabricantes no tie­
nen la culpa si alguien desea emplearlo en 
tareas para las cuales se encuentra limita­
do, así como el vendedor de calzado no se 
opone a que "lo hagan leso" comprándole 
zapatos de un número inferior al necesita­
do. Pero los pilotos decían algo más: "Po­
dríamos seguir enumerando desventajas 

del "Caravelle", tanto o más importantes 
que las anteriores, sobre la base del estu­
dio que Ud. nos ha proporcionado, consi­
derando a la vez nuestro propio conoci­
miento de la materia, pero hemos querido 
terminar dando a conocer nuestro pronun­
ciamiento respecto de un punto al que Ud. 
'atribuye enO'rme importancia: la inver­
sión misma. 

Lógicamente, es vital para la "LAN", 
como para el país, emplear, en la mejor 
forma posible, una cantidad apreciable de 
dólares. y es por ello que pensamos que 
no se debe entrar a comprar el "Caravel­
le VI-R" sólo por el hecho de que signifi­
que una menor inversión, ya que este 
avión no cumple con los requerimientos de 
nuestras necesidades presentes y futuras. 
En lO' que respecta a seguridad, es eviden­
te que pesa enormemente en este sentido 
el hecho de que tenga dos turbinas, ya que 
toda operación debería ser cuidadosamen­
te elaborada, considerando operaciones de 
vuelo a ciegas, cruce de cordillera y, espe­
cialmente, la selección de alternativas; to­
do esto sin analizar a fondo el "método de 
operación con punto de no retorno", pro­
cedimiento que reprobamos de plano". El 
procedimiento que los pilotO's reprueban 
de plano y que pretende ser establecido co­
mo regular en las operaciones del "Cara­
velle" (estudio del señor Y ánquez, Anexo 
V, página 5), es sólo aplicable a operacio­
nes militares o como excepción, en casO' de 
operaciones comerciales, cuando en cir­
cunstancias especiales es imprescindible 
realizar un vuelo, para cumplir el cual no 
se tiene la suficiente capacidad de com­
bustible. 

Este "punto de no retorno", que no es 
una posición fija, preestablecida, es aquél 
en el cl~al el filoto debe decidir si seguir a 
su dest1l10 o regresar. Para poder determi­
narlo, el piloto tiene que considerar, entre 
otros factores, los vientos reinantes, todo 
el10 mediante elementos electrónicos y me­
teorológicos. ¿, Se podrá determinar esto 
donde no hay elementos de ayuda a la na­
vegación? El objeto de apreciar el vient'Ü 
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es el de usarlo como factor de ayuda para 
poder llegar al destino prefijado. Desea­
mos saber la opinión de la autoridad aero­
náutica nacional con respecto a este pro­
cedimiento. 

En resumen, las gerencias de Ingeniería 
y Operaciones y los pilotos de la "LAN" 
se manifiestan contrarios a la adquisición, 
por encontrar que el avión no ofrece las 
condiciones de Seguridad necesarias para 
la operación en las rutas de la "LAN". 
Aquí debió y debe detenerse toda otra con­
sideración. Ya no importa que el avión 
sea regalado y que aun las pérdidas que 
pudiera ocasionar su operación, pudieran 
ser también desestimadas. El avión es In­
seguro. No lo digo yo. Lo dicen los técni­
cos y lo sostienen. 

El proceso para resolver la adquisición 
ha sido irregular y se presta para toda 
clase de suspicacias, como paso a demos­
trarlo. 

• Dice el acuerdo que aprobó la compra: 
Teniendo presente; 
a) Los antecedentes, estudios recopila­

dos e informe de la Comisión Especial de 
Renovación de Material de Vuelo que se 
designará por el Consejo, según Acuerdo 
NI? 181, de 27 de septiembre de 1960, y el 
Informe Especial del señor Vicepresiden­
te Ejecutitvo sobre esta adquisición, am­
bos basados en los estudios ejecutados por 
el personal técnico de la empresa, docu­
mentos estos que fueron elevados en su 
oportunidad al Consejo y al Supremo Go­
bierno; 

b) Las opiniones e informes que en su 
oportunidad evacuaron los gerentes y téc­
nicos de la empresa en el seno de dicha 
Comisión o ,para conocimiento de la Vice­
presidencia Ejecutiva; 

c) Las opiniones de los miembros del 
Consejo, que fueron oportunamente eleva­
das a S. E. el Presidente de la República 
sobre este problema; y 

d) El pénsamiento del Ejecutivo sobre 
esta adquisición, una vez conocidos dichos 
informes y opiniones, expresado por S. E. 
el Presidente de la República y el señor 

Ministro de Economía en su carácter de 
Presidente del Consejo de la Línea Aérea 
Nacional. 

Esas opiniones yesos informes a que 
hace mención, por mayoría absoluta, eran 
contrarios a la adquisición del avión "Ca­
ravelle"; de parte de los técnicos eran de­
cisivos los informes de los gerentes de ca­
rrera de la empresa, como lo son el de In­
geniería y el de Operaciones. Para mayor 
abundamiento, el informe de los 4 miem­
bros especialistas del Consej o, designados 
por éste en septiembre de 1960, eliminaba 
'al avión "Caravelle" por 3 votos contra 
uno. Este voto de minoría era, por supues­
to, el del señor Y ánquez. Para llegar a esa 
decisión, lógicamente debieron apoyarse 
en los estudios de los técnicos de la empre­
sa. 

Pero, al final, hay un hecho que resalta 
con nitidez. S. E. hizo suyo el informe del 
Vicepresidente, que estaba en minoría an­
te la opinión de los Consej eros especialis­
'taso 
, El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿Me permite, Honorable co­
lega? Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

El turno, siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor BULNES (don Jaime).-Pido 
la palabra, señor Presidente 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, he escuchado con mucha 
atención la exposición del Honorable se­
ñor Jerez, que, indiscutiblemente, ha 
abundado en documentación técnica. 

Trataré de seguir las observaciones que 
el Honorable Diputado ha hecho más o 
menos, en el orden en que las formuló. 

En primer término, Su Señoría se refi­
rió al desfinanciamiento que tendría la Lí­
nea Aérea Nacional en la actualidad. A 
este respecto, el Honorable colega debe re­
cordar que la Línea Aérea Nacional tuvo 
grandes utilidades hasta el año 1960. ARÍ, ' 
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pudo comprar, con capitales propios y sin 
ayuda estatal de ninguna especie, cuatro 
aviO'nes Convair para el servicio domésti­
co dentro del territorio nacional. Esto 
ocurría por primera vez en Chile, desde 
que opera la "LAN". 

Sin embargo, como a partir del año 1960 
todas las compañías aéreas del mundo co­
menzaron a trabajar con aviO'nes a reac­
ción, del tipo "Jet", las distintas líneas 
aéreas internacionales que llegan a nues­
tro país entraron a competir con ventaja 
sobre la "LAN". Este hecho tuvo por con­
secuencia la disminución notoria de los 
pasajeros y, por consiguiente, de las en­
b'adas de nnestra línea aérea. 

CO'mo el Honorable colega se refirió, 
fundamentalmente, al servicio internacio­
nal de esta institución, no creo que valga 
la pena referirse a los vuelos de tipo do­
méstico, rubro que arroja las mayores 
pérdidas, debidas al tarifado y a otras ra­
zones de índole técnica. 

Como he dicho, la disminución de pasa­
jeros en el servicio internacional de la Lí­
nea Aérea Nacional fue ostensible y SU 

balance financiero, que hasta ese día arro­
j aba utilidades suficientes, habiéndoles 
permitido adquirir cuatro máquinas ope­
rativas, comenzó, repito, a disminuir has­
ta llegar al déficit actual, que, por lo de­
más es perfectamente razonable y, en todo 
caso, proporcionalmente muchO' menor que 
el de casi todas las líneas aéreas del mun­
do. La Honorable Cámara sabe que todas 
las líneas aéreas del mundo, con excepción 
de una o dos, tienen pérdidas y son fuer­
temente subvencionadas por los países de 
origen. Aun la "AIR FRANCE", que es la 
que tiene rutas de recorridO' más extensos 
y más pasajeros-kilómetros,· se encuentra 
en ia misma situación, lo que ha suscitado 
debates en el Parlamento francés para es­
tudiar la causa de ella. 

En cambio, todas las líneas aéreas 
norteamericanas, salvo la Pan American, 
tienen pérdidas porque, según he leído en 
algunas revistas aéreas, realiza también 
otros tipos de negocios. 

Quiero agregar a mis primeras pala­
bras ... 

El señor JEREZ.-¿ Me cO'ncede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor BULNES (don Jaime) .-Con 
mucho gusto, Honorable Diputado, una 
vez que termine la idea. 

Digo, señor Presidente, que quiero agre­
gar a mis palabras, respecto a esta dismi­
nución de pasajeros o clientela, por lla­
marla así, que la menor entrada consi­
guiente hizo que la jefatura de la Línea 
Aérea Nacional y la opinión pública del 
país adquirieran el convencimiento de que 
era indispensable modernizar el material 
de vuelo de la institución, que supongo to­
do el mundo admira y quiere por ser la 
única que hace servicios regulares a tra­
vés ele tO'do el .país y en el extranjero. Fue 
así como se determinó que era absoluta­
mente necesario, para ponerla a ,tono con 
las líneas aéreas del resto del mundo, la 
adquisición de aviones a reacción, de cual­
quiera marca que ellos fueren, para hacer 
que ese número de pasajeros que había 
perdido volviera a ocupar sus servicios, y 
no el de O'tras líneas. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor BULNES (don Jaime) .-Con 
mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
concuerdo con el HonO'rable señor Bulnes 
en el hecho de que las lím~as internaciona­
les, operando con aviones a reacción, des­
plazaron a la Línea Aérea Nacional de la 
posibilidad de competencia. 

Pero Su Señoría no debe olvidar, ya que 
se está refiriendo a lO' que expresé, lo que 
manifesté al comienzo, en el sentido de 
que al señor Y ánquez le hicieron siempre, 
no sólo los parlamentarios, sino los técni­
cos y Consejeros, la urgencia que había 
en adquirir material de vuelo a reacción, 
cosa que ocurrió desde el momentO' en que 
se hizo cargo de la dirección de la empre­
sa. Sin embargo, se dejó pasar todo este 
tiempo sin hacerse nada, y al final resultó 
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que la competencia internacional nos ha 
copado el mercado. 

Hay otra cosa más grave. En circuns­
tancias de que no teníamos aviO'nes a reac­
ción, el señor Yánquez, creo que a través 
de la Junta de Aeronáutica, obtuvo que se 
alargara la pista de los Cerrillos, con lo 
que se permitió de hecho la libre entrada 
de los aviones de la Panagra a Chile, lo 
cual nos dejó en desc\1bierto y abiertos a 
la competencia. EstO' d8muestra que Su 
Seño.ría tiene parte de la razón. Pero el 
fondo del problema es éste. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-j Si no, habríamos quedado fuera de las 
rutas! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-En 
la primera parte de sus observaciones, yo 
le encuentro la razón al Honorable señor 
Jerez. Así, yo mismo habría criticado in­
cluso la demora que se ha tenido para la 
adquisición de los aviones "Caravelle". 
Pero si convengo en que pudo criticarse 
esta no adquisición entonces, creo que no 
es éste el momento para hacerlo, justa­
mente cuando ya se han comprado. Tengo 
entendido de que la negociación está ter­
minada y que estos aviones van a llegar a 
Chile. 

Por lo demás, no creo que la demora se 
haya debido a una persona determinada 
de la Línea Aérea Nacional. Tengo el ho­
nor de ser director del Club Aéreo de Chi­
le, institución pequeña y modesta, y puedo 
decirles a los Honorables colegas que 
cuando se trata de adquirir aviones, las 
opiniones encontradas que se producen en 
su directorio son múltiples. La demora pa­
ra decidir la adquisición de aviones de sólo 
un valor de 10 ó ] 2 millones de pesos se 
prolonga, a veces, por meses y meses, por 
una razón muy sencilla: existe una natu­
ral diversidad de criterios para apreciar 
los diferentes tipos y clases de aviones 
que se pueden adquirir. ·Es así como se 
discute la adquisición de un "Pipper", un 

'''Cessna'', un "Beechcraft" o cualquier 
otro tipO' de avión. Me imagino que lo mis­
mo sucedió en la Línea Aérea Nacional: 
hubo distintas apreciaciones, de manera 
que mientras algunos querían que se ad­
quieran "Being", otros proponían "Con­
vair". Todo esto es porque en el mercado 
existen distintos tipos de aviones, con ca­
racterísticas más o menos similares. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in­
terrupción? Es muy cortita, Honorable 
colega. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Con 
mucho gusto, Honorable colega. 

El señor JEREZ.-Estoy perfectamen­
te de acuerdO' en el hecho de que la elec­
ción de aviones hay criterios dispares. Pe .. 
ro yo quiero señalar dos cosas más. En 
primer lugar, justamente el único avión 
que fue descartado de ser tomado en cuen­
ta por la comisión, fue el "Caravelle". En 
dicha comisión había gente de muchos co­
nocimientos técnicos y de la confianza del 
Presidente de la República. En segundo 
lugar, esta disparidad de criterios se pro­
dujo entre los 2 miembros técnicos de la 
comisión, por un lado, y el Vicepresidente 
Ejecutivo de la "LAN" por el otro. En tal 
caso, ¿ a quién se debía considerar: a los 
que tienen experiencia técnica, o a los 
administrativos? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-·Puede continuar el Honora­
ble señor Bulnes. 

El señor BULNES.-Creo que uno de 
los medios más fácile8 para informarse de 
este problema es la lectura de un artículo 
de varias páginas que salió, hace cuestión 
de unos meses no recuerdo si en "Ercílla" 
o en "Vea". En esa información se cuenta 
la historia ae la discusión que hubo en tor­
no a la adquisición de aviones por parte 
de la "LAN" y sus personeros. 

Por otra parte, se trata de un tipo de 
avión que usan prácticamente todas las 
líneas aéreas del mundo. Porque la reali­
dad de las cosas es que toda persona que 
ha tenido la suerte de viajar por Europa, 
habrá visto que en todos los aeródromos, 
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incluso en los de Europa oriental, existen 
aviones marca "Caravelle". 

El Honorable señor Jerez se refería al 
problema de la autonomía de vuelo de es­
te tipo de avión. Hay que tomar en cuenta 
que la autonomía, por sí sola, no significa 
nada en aviación. Lo importante es la re­
lación que existe entre autonomía y radio 
de acción. La primera es la razón entre 
tiempo y combustible, y la segunda la ra­
zón entre velocidad y distancia. 

De manera que el hecho de que un tipo 
de avión tenga una determinada autono­
mía, no significa nada. Voy a citar, al 
efecto, un ejemplo. Al final de la segunda 
guerra mundial, los alemanes produjeron 
el primer avión a reacción, que se conoció 
ésie era de JU-62, si no me equivoco 
Al decir de los técnicos, si los alemanes 
hubiesen tenido la posibilidad de fabricar 
este avión antes del año 1945, vale decir, 
un año antes, habría cambiado totalmen­
te el resultado de la guerra. Sin embargo, 
el JU-62 tenía sólo nueve minutos de au­
tonomía de vuelo. Con nueve minutos, da­
da la velocidad y el radio de acción con 
que operaba era suficiente y convertía a 
este aparato en una arma muy poderosa. 

El señor MAGALHAES.-¿ Me permite 
una interrupción Honorable colega? 

El señor BULNES.-No tengo tiempo, 
Honorable colega. Con mucho gusto se la 
daría si 10 tllviera. Por lo demás, el Comi­
té Radical hará llSO de su tiempo en un 
momento más. 

En cuanto a la otra alternativa, desde 
el punto de vista sicológico, le encuentro 
toda la razón al Honorable señor Jerez. Si 
yo hubiera tenido algo que ver en la ad­
quisición de aviones, probablemente ha­
bría tratado de que éstos fueran cuadri­
rreactores, pur que quien debe hacer un 
vuelo, sicológicamente, prefiere hacerlo en 
un cuadrirreactor antes que en un birre­
actor. 

El señor CADEMARTORI.-Es más 
seguro. N o se trata sólo de un aspecto si­
cológico. 

El señor BULNES.-Probablemente no 

lo sea, Honorable Diputado, pero dentro 
del criterio de quien debe volar, existe la 
idea de que va más seguro, por cuanto la 
'tracción está producida por cuatro moto­
res y no por dos. En todo caso, el avión 
Caravelle -por lo que he leído- puede 
incluso funcionar y operar normalmente 
con una turbina apagada. En consecuencia 
no juega lo que decía el Honorable señor 
Jerez. Ahora, si dejan de funcionar las 
turbinas -que ojalá no suceda nunca­
porque los mecanismos fallan en vuelo, las 
cosas se ponen graves, sea un avión de 
dos, cuatro o más motores o turbinas ... 

-Hablan varios señorelS Diputados a la 
vez. 

El señor BULNES (don Jaime).- En 
seguida, creo que una de las razones que 
se han tenido en vista para adquirir avio­
nes Caravelle en vez de Boeing, Douglas 
DC-8, 990 u otros ha sido el hecho de que 
en Chile todas las rutas que recorre la 
LAN, con las mismas alternativas que 
operan los aviones DC 6 B hoy día, sirven 
y son adecuadas para los aviones Caravel­
le. O sea, una de las ventajas que tiene el 
avión francés, es precisamente su despe­
gue y aterrizaje corto. 

La ruta Punta Arenas, número 1, en 
cuanto a dificultades en Chile, y, número 
2, en cuanto a dificultades en el mundo 
contrariamente a lo que crea el Honorable 
señor Jerez, tiene alternativas a través de 
todo su recorrido. Y yo las puedo nom­
brar, porque las conozco y he aterrizado 
en ellas. 

Existen alternativas suficientes y ade­
cuadas para el avión Caravelle, no sólo en 
Chabunco, sino en Balmaceda, en Cerro 
Guido, en Chile Chico y en Lago Buenos 
Aires. 

El señor CADEMARTORI.-En el vue­
lo nocturno, ¿ también, Honorable Diputa­
do? 

El señor BULNES.-En cuanto a vuelo 
noC',turno, tenemos dos o tres aeródromos 
~n Chile, adecuados para este efecto, los 
demás no sirven para los aviones DC 6, ni 
Caravelle ni Aeronca, porque no contamos 
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con sistema de radioayuda ni con ilumina­
ción de cancha. 

El señor CADEMARTORI.-j Lo reco­
noce Su Señoría! 

El señor BULNES.-Pero no en rela­
ción con aviones Caravelle, Douglas, DC 6 
sinO' con cualquier tipo de aeronave que 
opere en Chile. 

En todo caso me agrada la observación 
de Su Señoría, porque una de las cosas 
que se debe arreglar en nuestro país es el 
sistema de aeródromos, que nada tiene que 
ver con la adquisición de uno u otro tipo 
de aviones. A mi juicio, los aeródromos, 
de cancha corta, sin entrada "a cero" Y, 
con dificultades de localización, son mu­
cho más adecuados para un birreactor de 
aterrizaje corto, como el Caravelle, que 
para un cuadrirreactor, que naturalmente 
no podría operar en estas canchas. 

El señür CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Liberal. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

El señor HUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señür RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, la citación objeto de 
la presente sesión es para "tratar la ad­
quisición por LAN de 3 aviones a reac­
ción, marca Caravelle VI-R, y la inconve­
niencia para el interés nacional de esta 
adquisición". 

El planteamiento del Honorable Diputa­
do que ha criticado esta adquisición, se 
funda principalmente en lo que ha deno­
minado inconveniencias de carácter eco­
nómico Y técnico y en lo que denominó 
irregular en la compra de estos tres avio­
nes. 

Al iniciar sus palabras, indicó cuatro 
puntos que puedo sintetizar en los siguien­
tes: primero, el prestigio de la Línea Aé­
rea Nacional durante el actual Gobierno, 

habría decaído substancialmente en com­
paración con el de períodos anteriores; 
segundo, la situación financiera de la mis­
ma, señalando su déficit presupuestario; 
tercero, las pérdidas por concepto de car­
ga Y disminución del tráfico de pasajeros 
a contar de 1959, y cuarto, los inconve­
nientes de dicha adquisición, acompaña­
dos de una serie de críticas al señor Vice­
presidente de la Empresa, quien habría 
determinadO' la compra a espaldas del 
Consejo y de los informes técnicos sobre 
el particular. 

Dentro del limitado tiempo de que dis­
pongo indicaré algunos antecedentes, a fin 
de que la Honorable Cámara se forme un 
juicio cabal sobre esta materia. 

Vale la pena destacar que la adquisi­
ción de aviones a reacción acordada pür la 
LAN., tiene por objeto poner la Empresa 
al día, otorgándole los adelantos técnicos 
del moderno tráfico aéreo internacional, 
de acuerdo con el Plan Decenal de Des­
arrüllo elaborado por la Corporación de 
Fomento de la Producción y aprobado por 
el Comité de Programación Económica y 
de Reconstrucción, todo lo cual, a su vez, 
es aprobado y refrendado por el Banco 
Mundial, organismO' que entrega y pone a 
disposición del Gobierno de Chile la ma­
yor parte de los recursos en moneda ex­
tranjera, necesarios para el debido cum­
plimiento de estos planes. 

En lo que dice relación con la política 
de transportes, el Plan Decenal de Des­
arrollo señala, comO' meta para alcanzar 
en el período de diez años, para el cual se 
formuló, la necesidad de incorporar al trá­
fico re~lizado por la Línea Aérea Nacio­
nal, en una primera etapa y dentro de los 
primeros cinco años, tres aviones birreac­
tores; y en una segunda etapa, que corres­
pondería a los últimos cinco años de este 
Plan, dos aviones cuadrirreactores, desti­
nados a servir las diversas líneas que 
atiende la Línea Aérea Nacional. 

Junto a esto, señor Presidente, cabe 
también considerar Y tener en vista la 
misión general que cumple la mencionada 
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empresa aérea, es decir, los objetivos que 
persigue y las funciO'nes que desempeña, 
los cuales están perfectamente señalados 
en la Política de Aeronavegación Nacional 
en conformidad a acuerdos y disposiciones 
dictados por el Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción -según tengo 
entendido- en el año en curso; dictados 
que indudablemente interpretan las nece­
sidades fundamentales frente a las cuales 
la Empresa debe prestar sus servicios. 

Así, como primera obligación de la Lí­
nea Aérea Nacional, se señala la de aten­
der el tráfico de pasajeros y de carga 
dentro del territo~io nacional. 

N o podría ser de otra manera porque es 
indudable que este servicio debe prestar­
se, principal y primordialmente, dentro 
del territoriO' nacional. 

En segundo lugar, se establece que es 
misión de la Línea Aérea Nacional aten­
der en igual forma la demanda de tráfico 
de pasajeros y de carga hacia y desde los 
países limítrofes con el nuestro. 

En tercer lugar, debe prestar atención 
a los países integrantes de la Alianza La­
tinoamericana de Libre Comercio ALALC. 

Por último, en su carácter de empresa 
comercial, debe procurar extender sus ser­
viciüs aéreos hacia otras rutas internacio­
nales, cuidando en todo caso, de no parti­
cipar en aquellas que no aporten una cla­
ra posibilidad de ingresos económicos. 

Frente a estas circunstancias, a contar 
de los años 1959 y 1960 -que, como aquí 
se ha señalado, fueron lO's años en que se 
incorporó a la aviación mundial el avance 
que significa el cambio del avión a pistón 
por el avión a reacción- la Línea.Aérea 
Nacional se vio ante la alternativa, o más 
bien, ante la obligación de contar con es­
tos modernos elementos de transporte, a 
fin de continuar ,prestandO' sus servicios 
en forma eficaz y de acuerdo a las necesi­
dades del mercado mundial, y demanda 
americano y chileno. 

Para este objeto, el Supremo Gobierno, 
dentro de las limitadas disponibilidades 
de recursos con que, por nuestra condición 

de país insuficientemente desarrolladO', 
podía contarse, se puso a disposición de la 
Línea Aérea Nacional la suma de quince 
millones de dólares, con el objeto de pro­
ceder a la adquisición de este tipo de ae­
ronaves. 

Pues bien, en el evento de tener que 
efectuar esta adquisición, los organismO's 
responsables de la Empresa se encontra­
ron ante el imperativo de adecuar las dis­
ponibilidades de recursos, que indudable­
mente significaron un notable esfuerzo 
para la Caja Fiscal, a un número de avio­
nes que permitiera prestar, en fO'rma efi­
caz y continua, los servicios propios de la 
aeronavegación a reacción. 

En primer lugar, señor Presidente, se 
ha elegido la marca "Caravelle", porque 
son numerosas las empresas de aeronave­
gación del mundo que cuentan con este ti­
po de aviones. Según datos que he obteni­
do en la mañana de hO'y -no con tanto 
conocimiento técnico como el demostrado 
por el Honorable señor J erez- veinticin­
co líneas aéregs del mundo cuentan con 
una cantidad de ciento cuarenta máquinas 
a reacción del tipo Caravelle. Se prestan 
servicios aéreos en distancias tan largas 
y tan difíciles como son los vuelos que 
realiza "Air France" desde París a Mos­
cú, por la línea del Artico; los efectuados 
por la misma empresa desde París a J e­
rusalén y a Estambul, a través de los Al­
pes y continuando por el Mediterráneo 
hasta llegar al Medio Oriente, donde se 
toman las comunicaciones hacia el Orien­
te o por Varig desde Río a Nueva York, 
en el contiente americano. 

Por último, cabe destacar que dentro 
de América, Argentina y Brasil -en el 
primer país "Aerolíneas Argentinas" y 
en el segundo "Panair do Brasil" y "Va­
rig"- cuentan con aviones de reacción 
precisamente de la marca "Caravelle", 
mediante los cuales las empresas mencio­
nadas prestan servicios dentro de los te­
rritorios nacionales, extendiéndolos, in­
cluso, hacia nuestro país. 

Por las razones indicadas, a las que de-
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bemos agregar el hecho de que los avio­
nes "Caravelle" resultan más baratos, 
puesto que cada uno de ellos vale tres mi­
llones y medio de dólares y no cinco o sie­
te millones como los cuadrirreactores, es 
que se compran máquinas de esa marca. 
A mayor abundamiento y en primer lu­
gar, se tuvo en consideración la posibi­
lidad de contar Con tres de ellas para 
cumplir las finalidades y metas del Plan 
Decenal de Desarrollo elaborado por la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción; y, en segundo término, se trató de 
establecer un servicio de atención prefe­
rentemente en el país, en consonancia con 
los limitados recursos financieros con qUI? 
Chile cuenta para ello y con la misión fun­
damental de la empresa estatal chilena. 

Además de los fondos para cubrir el 
costo de los aviones, debe contarse con las 
reservas de dinero necesarias para el ser­
vicio de los intereses, porque estas aero­
naves fueron adquiridas a plazo. 

Por otro lado, debe considerarse la ad­
quisición de repuestos y los gastos que 
originan los servicios técnicos de man­
tención de este tipo de aviones. El Dipu­
tado que habla ha sido informado que al 
interés del 6,5%, durante 7 años -por­
que, repito, las tres máquinas fueron 
compradas a plazo- es necesario efectuar 
una reserva de cuatro y medio millones de 
dólares para su servicio. 

Pues bien, porque la aviación mundial 
J1a elegido este tipo de aviones, junto, na­
turalmente, a otros; porque nuestro país 
no dispone de recursos para más; porque 
es fundamentalmente necesario el servi­
cio por la Línea Aérea Nacional de las 
rutas nacionales -que, indudablemente, 
como ha señalado el Honorable señor J ai­
me Bulnes, no pueden ser servidas en me­
jores condiciones por grandes aviones­
es que se eligió este tipo de aeronaves. 

Se ha dicho también que estos aviones 
no contarían con la autonomía de vuelo 
suficiente para cubrir las distancias del 
país. Al respecto, y como ya lo señaló el 

Honorable señor Bulnes, tengo entendido 
que la autonomía de vuelo de ellos· es de 
aproximadamente 1.500 millas. 

En cuanto al servicio dentro del terri­
torio que debe ser la primera misión de 
la Línea Aérea Nacional, o sea, la ruta 
Arica-Santiago, Santiago-Puerto Montt y 
Puerto Montt-Punta Arenas, ninguna eta­
pa tiene mayor distancia que la referida. 
y así, en el evento de una dificultad de 
aterrizaje en el aeropuerto de Punta Are­
nas, existe la alternativa indicada por el 
Honorable señor Bulnes de aterrizar en 
Río Gallegos. Incluso se ha planteado la 
pavimentación del aeropuerto de Cerro 
Sombrero a través de la Dirección de Via­
lidad del Ministerio de Obras Públicas. 

Estas son las razones, en mi criterio, 
que hacen aconsejable la adquisición de 
estos aviones por la Línea Aérea Nacio­
nal. 

Por último, quiero hacer una rápida ob­
servación a las críticas de tipo general 
que hicieron los Honorables Diputados en 
relación con la empresa misma. Se ha di­
cho que el prestigio y la situación finan­
ciera de la Línea Aérea Nacional habrían 
decaído durante la actual Administración, 
y que se habría perdido .el comercio inter­
nacional que antes servía eficientemente 
y Con gran demanda de pasajes. 

N o cabe duda que se perdió parte de 
este comercio internacional de la Línea 
Aérea Nacional, pues las empresas de ae­
ronavegación de otros países contaban con 
el sólido respaldo de sus accionistas, con 
recursos suficientes, como en el caso de 
las empresas particulares, y, además, con 
el aporte de sus respectivos Gobiernos. 
Tal es el caso de empresas pertenecientes 
a Estados Unidos, Inglaterra, Francia y 
otras, que estaban en condiciones, de in­
mediato, de incorporar el avión "Jet" al 
tráfico aéreo. Por eso los pasajeros qlle 
antes viajaban entre Buenos Aires y San­
tiago, Lima y Miami, en aviones DC-6 de 
Línea Aérea Nacional, prefieren ser trans­
portados en los nuevos aviones incorpo-
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radas al comercio internacional, por las 
líneas 'extranjeras que ofrecen servicios 
a reacción o turbina. 

La Línea Aérea Nacional debido a su 
carencia de recursos no pudo, rápida. 
mente y con la agilidad de otras empre­
sas que operan internacionalmente, con­
tar con este tipo de aviones. Precisamente 
ha sido el actual Gobierno, la actual ad-· 
ministración de la empresa los que han 
efectuado la adquisición en referencia, con 
el fin de dar a la Línea Aérea Nacional 
una situación económica técnica y finan­
ciera que esté en consonancia con el pres­
tigio que siempre ha tenido, y que nunca 
ha perdido, para servir, en primer lugar, 
las rutas nacionales y luego, las interna­
cionales. 

Son muchas las cosas que quería decir, 
señor Presidente, pero, lamentablemente, 
la limitación del tiempo me impide hét­
cerlo. 

Deseo, en todo caso, expresar que el 
Vicepresidente de la Empresa, ingeniero 
Mauricio Yánquez, en ningún momento 
ha actuado en contravención a los intere-­
ses de la Empresa o de la opinión de su 
Consejo, por cuanto la adquisición de este 
tipo de aviones fue acordado por la una­
nimidad de los votos de los Consejeros, 
con la sola abstención de uno o dos de 
ellos. 

Por lo demás, fue Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, persona sobre la 
cual ninguna duda cabe respecto a su ho­
norabilidad y prestigio y sobre lo CUitl 

aquí ni siquiera elebe tratarse, quien re­
solvió la aclquisición de este tipo de avio­
nes. Encontramos, en consecuencia, qne 
tanto el Vicepresidente de la Empresa co­
mo el Supremo Gobierno han actuado en 
consonancia con el interés nacional y, an­
tes que nada, resguardando con celo, efi­
ciencia y moralidad los que pt~eden con­
siderarse intereses generales del país, ya 
que los que están en juego en este caso 
son los intereses de una empresa autánoma 
del Estado, 

Quiero, por lo tanto, levantar las crí-

ticas que injustamente se formularon 
aquí, expresando que en ningún caso la 

adquisición ha sido irregular o contrari:t 
al interés nacional, o que habrían concu­
rrido en ella antecedentes que no fueron 
los técnicos y económicos que aconsejaban 
esta adquisición que fueron los últimos que 
tuvo en vista el señor' Vicepresidente de 
la Empresa, hombre de sólido prestigio y 
reputación cuya actitud se vio en defini­
tiva ratificada por la superior resolución 
de S. E. el Presidente de la República. 

Voy a conceder un interrupción al Ho­
norable señor Ochagavía, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra al Honorable señor 
Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Cuántos mi­
mItos quedan, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Dos minutos, Honorable Di­
putado. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, sólo quiero decir algunas palabras 
en mi carácter de Presidente de la Comi­
sión Especial que investiga todos los pro­
blemas relacionados con el accidente del 
LAN 210, la que efectuó 23 sesiones con­
secutivas, cuyos folletos están en este mo­
mento a disposición de la Honorable Cá­
mara. Esta Comisión no ha terminado su 
mandato porque este año, a pesar de ha­
berla citado a sesión el Presidente de que 
habla, algunos parlamentarios miembros 
de ella prefirieron dejar para el período 
extraordinario de sesiones la continuación 
de sus labores. 

Deseo expresar solamente, con referen­
cia a la intervención de mi Honorable co­
lega señor Jerez, el criterio personal que 
mantiene el Diputado que habla sobre la 
adquisición de aeronaves Jet, que ha sido 
criticada en forma tan dura por la demora 
en efectuarla. 

A mi juicio, la Línea Aérea Nacional 
que es una institución autónoma, debe 
esencialmente servir a nuestro territorio. 
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N o tenemos ningún interés en ir a com­
petir al campo internacional por el hecho 
del prestigio que significaría llevar la 
bandera chilena a otros territorios. Para 
mí es fundamental el argumento de que si. 
existen líneas de aeronavegación interna­
cional que tienen subvenciones, que impli­
can pérdida, parece que nuestro esfuerzo 
debe estar dedicado principalmente a aten­
der el tenitorio nacional. Quiero mani­
festar sobre el particular que Chile ha 
dado una demostración de su capacidad 
en cuanto a la posibilidad de mejorar el 
servicio y de aumentar el interés del pú­
blico por utilizar este nuevo medio de 
transporte, ya que se ha duplicado el ser­
vicio de pasajeros interno, desde el año 
1958 hasta 1961. Personalmente, estimo 
que nosotros debemos fomentar esencial­
mente este servicio, e incluso critiqué en 
aquella Comisión Especial estas adquisi­
ciones, porque me parecía que primero 
debíamos nosotros estimular el trabajo ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista, que ha cedido su tiempo 
al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente. , . 
El señor OCHAGA VIA.-Honorablu 

colega, ¿ me permite terminar '? 
El señor JEREZ.-Con todo gusto, 

siempre que su intervención sea breve. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Jerez, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, agradezco la interrupción que me 
ha concedido el Honorable señor Jerez, 
porque deseaba agregar que indudable­
mente ha habido distintos criterios para 

saber cuáles eran los aviones que LAN 
debía comprar. Repito que yo era parti· 
dario de que no se adquirieran nuevos 
aviones, pero eso significaba, evidente­
mente, quedarnos atrás en relación con 
otras líneas aéreas y comprendo que los 
pilotos de Línea Aérea Nacional sientall 
orgullo de que su empresa esté en el me­
jor nivel posible dentro del concierto 
mundial y aspiren, por lo tanto, a que con­
temos con aviones jets. 

Pero, señor presidente, ¿ qué le inte­
resa al país? ¿ A Chile le interesa entrar 
en la competencia internacional mediante 
líneas que signifiquen pérdidas y por cu­
yos asientos sea necesario conceder una 
subvención estatal, subvención que en ver­
dad debemos pagar todos nosotros, en cir­
cunstancias que con nuestra geografía, con 
nuestro territorio, lo que nos conviene es 
tratar de acercar Arica a Punta Arenas? 

Soy parlamentario de una provincia 
austral y sé concretamente lo que signi­
fica para nosotros la Línea Aérea N acio­
nal. A raíz de los últimos sismos que aso­
laron la zona sur comprobamos que la ac­
ción que se pudo desarrollar a través de 
LAN fue la que determinó la salvación 
puede decirse, de esa región de Chile. A 
pesar de sostener este criterio de dar im­
pulso a los vuelos en las rutas nacionales 
no podemos aceptar que se diga que en la 
compra de estos tres aviones no pesó el 
informe que se había solicitado anterior­
mente. Con respecto al problema de .... 

El señor JEREZ.-¿ Me perdona, Hono­
rable colega? Desgraciadamente necesito 
hacer uso del tiempo que me ha concedido 
otro Comité, así es que lamento interrum­
pir sus observaciones ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pero Su Señoría ha tenido ya bastante 
tiempo para hacer sus observaciones. 

El señor MUGA.-Y siempre le va a 
faltar tiempo, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar en el usn 
de la palabra el Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Le ruego me ex-
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cuse, Honorable colega, pero debo conti­
nuar. 

Señor Presidente, antes de continuar mi 
intervención, quiero rectificar muy breve­
mente algunas de las aseveraciones del 
Honorable colega señor Ruiz-Esquide y 
algo de lo que ha expresado el Honorable 
señor Ochagavía, La subvención estatal 
opera, en general, al entregarse recursos 
a Línea Aérea Nacional a fin de que pue­
da paliar el déficit que tenga en sus ser­
vicios internos e internacionales. Pero 
hace un momento expresé que LAN te­
nía en sus operaciones internacionales nn 
superávit que le estaba permitiendo dis­
minuir el déficit que le ocasionan los vue­
los dentro del país. 

De manera que desde el punto de vista 
de la conveniencia de la empresa y no sólo 
por el orgullo de llevar el pabellón nues­
tro a flamear en otras latitudes, como ha 
expresado el Honorable señor Ochagavía, 

El señor OCHAGAVIA.-No es así, 
Honorable colega. 

El señor JEREZ.-Por ctl'a parte, 
el gran argumento que el Honorable señor 
Ruiz-Esquide ha dado para justificar la 
adquisición de estos aviones Caravelle es 
que en estos momentos los están utilizando 
muchas compañías de aeronavegación. 

Al comienzo de mi intervención dije que 
el avión marca CaraveIle es, por las con­
diciones y características de su diseño, un 
avión de extraordinaria calidad. Pero, no 
se debe olvidar que fue diseñado el año 
1954 y que, prácticamente, está siendo re­
tirado de la circulación. N o se van a seguir 
construyendo porqtte no son capaces de 
competir con los aviones trirreactores que 
se están ofreciendo en el mercado inter­
nacional. 

Quiero decir otra cosa más. Tenemos 
antecedentes que nos permiten suponer 
-por eso tenemos interés en aclarar este 
punto y vamos a pedir una investigación 
al respecto, para que se nos conteste si es 
efectivo o no- que una empresa de ae­
ronavegación brasileña desechó la compra 
de estos mismos aviones que Chile ha ad-

quirido, o sea, que se habrían adquirido 
aviones que antes estaban destinados a 
una empresa que se desistió de su adqui­
sición. Estas cosas tienen que ser resuel­
tas y aclaradas. Si esto se comprueba, no 
tendría valor alguno 10 dicho por el Ho­
norable señor Ruiz-Esquide. 

El señor PEÑAFIEL.-j Eso pasa to­
dos los días! 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
decía, anteriormente, que hay un hecho 
que resalta con claridad. 

Ese informe del señor Y ánquez fue co­
nocido y examinado por Su Excelencia el 
Presidente de la República y por los pilo­
tos. Estos, en fundadas y poderosas razo­
nes, basadas en se[Jl1,7"idacl, rechazaron la 
adquisición. El señor Presidente de la Re­
pública lo aprobó. Dejo entregado a la me­
ditación de mis Honorables 'colegas el aná­
lisis de este hecho. 

Hay algo más. En septiembre de 1960 
se designó una Comisión del Consejo para 
decidir esta adquisición; se decide final­
mente en julio del presente año, a pesar 
de que el primer considerando del Acuer­
do dice: "Que existe urgente necesidad de 
renovar y complementar el actual material 
de vuelo de la empresa". j Pero si esto lo 
decía y sabía todo el mundo desde noviem­
bre de 1958! ¿ A qué se debió la demora? 
Se necesitaron tres años para comprar un 
avión de diseño anterior a 1955, cuya pro­
c!ucción' está terminándose y que en la ac­
tualidad ya está obsoleto. Aquella Comi­
sión estuvo integrada por el Subsecr,eta­
rio de Avia·ción, General Julio de la Fuen­
te, el General del Aire en retiro don Fer­
nando Ortega, quien la presidió, don Mau­
ricio Serrano Palma y por el Vicepresi­
dente Ejecutivo señor Yánquez. Esta Co­
misión (que estuvo en funciones 3 años), 
8n votos cuyos fundamentos tengo a mi al­
cance, eliminó al avión Caravelle por to­
das las causas ya expuestas a través de 
mi intervención. El señor Y ánquez se re­
servó el derecho de emitir un informe de 
minoría. El Consejo de la empresa, que es-
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tá integrado por los siguientes funciona­
rios: 

S ubsecretario de Aviación, Director N a­
cional de Turismo, Director de Correos y 
Telégrafos y un General Auditor de la 
Fuerza Aérea, vale decir, cuatro, más los 
siguientes Consejeros, que lo eran en re­
presentación del Presidente de la Repú­
blica: señores Serrano Palma, Astaburua­
ga Larraín, U garte Corvalán y Ortega 
y áñez, fue citado a la sesión decisiva, en 
el Club de la Unión, con intervalo de me­
dia hora entre cada Consejero, y a los cua­
les se les transmitió la orden de votar a fa­
vor de la adquisición' de los Caravelle, por 
parte del Ministro de Economía de ese en­
tonces, señor Escobar Cerda. Acataron la 
orden, disciplinadamente loS' cuatro Conse­
jeros funcionarios, entre ellos el señor Sub­
secretario de Aviación, el que con fecha 11 
de enero de 1962, fundamentó por escri­
to su voto contrario a Caravelle. Se abs­
tuvieron los Icuatro Consejeros de la con­
fianza del Presidente de la República, en­
tre ellos, los miembros de la Comisión es­
pecial, uno de los cuales fue su presiden­
te por tres años, el General del Aire (R), 
Fernando Ortega. ¿ Por qué se rompió la 
tradición del Consejo, en sentido de que 
todas las adquisiciones de material de vue­
lo se habían aprobado siempre por la una~ 
nimidad de los Consejeros y el Vicepresi­
dente? l, Por qué la sesión definitiva se 
realizó el día que vencía el mandato legal 
de algunos de los Consejeros? ¿ Por qué 
fueron estos enfrentados con un Acuerdo 
ya redactado, que los esperaba frente a 
sus asientos y con un espacio en blanco 
destinado a llenar la cantidad en dólares 
exigida como garantía por la fábrica y que 
el propio Ministro indicó fuera llenada con 
la cifra de 500 mil dólares. 

Mientras esta sesión aún no terminaba, 
ya en las radios, a las 14 horas se tras­
mitía el acuerdo del Consejo, en un bole~ 
tín evidentemente preparado con la debl~ 
da anticipación. 

Pero esto, que pareciera suficiente, no 
es todo. Hay un informe de COPERE, en 

el cual participó activamente el señor Y án­
quez, como lo señala el Consejero señor Se~ 
nano en el fundamento de su voto y de 
cuya recomendación de adquirir 3 aviones 
Caravelle, se impuso extraoficialmente el 
Consejo, como lo indica el Presidente de la 
Comisión señor Ortega Y áñez. 

Por estimar la Comisión que ese infor­
Hle iba más allá de la misión asignada a 
ella y para aclarar su justo alcance, sus 
miembros se entrevistaron con el enton­
ces, como ahora, Ministro de Economía, 
señoy Phillipi, quien les manifestó: "que 
las conclusiones a que había llegado elin~ 
forme del COPERE no eran sino recomen­
daciones al Supremo Gobierno que en na~ 
da interferían los trabajos ele la Comisión 
y menos, por cierto, a la Resolución de~ 

finitiva que tomara el Consejo de la Lí~ 
nea A(3rea Nacional sobre adquisición de 
aviones Jet". Esto debiera haber sido ma­
nifestado .en un 28 de diciembre, porque 
precisamente el Informe de COPERE ftIe 
uno de los argumentos de mayor peso que 
esgrimió el sellor Maul'icio Y ánqnez para 
conseguir la decisión del Gobierno, y así 
se comprueba en su Informe de Minoría, 
páginas ] -2-6, Y en la Circular Interna N9 
40 de LAN, de fecha 23 de julio de 1963, 
donde dice: "Su Excelencia el Presidente 
de la Repúblka, el Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, la Subsecreta­
ria ele Transportes, el COmité de Progra­
mación Económica y Reconstrucción, CO­
PERE, fueron coincidentes con la posi­
ción que asumieron la Jefatura de la Em~ 
}J'I'esa, el Honorable Consejo, gerentes y 
técnicos de la Institución, en el sentido de 
que los aviones por adquirir debían ser 
Caravelle VI R". Además de 10 afirmado, 
se demuestra la soltura extraordinaria de 
cuerpo de don Mauricio Yánquez, Icuando 
se apoya en la opinión del Consejo, geren­
tes y técrticos. i Esta soltura de cuerpo ha 
sido el comentario del propio personal de 
la empresa! 

Pero bn probados están los héchos que 
he venido exponiendo, que me encuentro 
con la "Vista al Plan de Desarrollo de 10 
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años, Chile", del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Desarrollo, el que en su 
Parte II, Política de Transportes, dice: 
"El tipo Caravelle puede fácilmente ser­
vir las presentes rutas internacionales a 
Montevideo, Lima y La Paz. Puede inclu­
so ser empleado en la ruta existente a 
Miami (pero no en lcompetencia con el 
tráfico de tránsito) usando los aeropuer­
tos que ahora operan en el lado Atlánti­
ca. .. Cuando el número de aeropuertos 
capaces de admitir a los aviones del tipo 
Caravelle aumenten en la Costa del Pací­
fico, estas rutas también podrán ser usa­
das. Nosotros estamos en completo acuer­
do con el plan del Gobierno para comprar 
3 unidades Caravelle lo más pronto posi- ' 
ble". Constituyendo este informe una abe­
rración desde todo punto de vista, hay que 
precisar que él fue emitido con más de 
un año de anticipación al Acuerdo final. 

De esa manera tenía validez lo dicho en 
el sentido que el Informe del COPERE "no 
influiría en la decisión final del Consejo 
de LAN". 

Honorable Cámara, se adquiere un avión 
y se fija una política, o más bien, se pre­
tende fijar, al término de una adminis­
tmción. Sé que en cada uno de los parti­
dos aquí representados, hay hombres que 
entienden de estas materias; ruego a mis 
Honorables colegas los consulten sobre lo 
hasta aquí expuesto; desde ya, me aten­
go a la mayoría de esas opiniones; pero 
yo a quién deseo consultar, específica­
mente, es a Su Excelencia el Presidente 
de la República, porque por el procedi­
miento seguido para esta adquisición, me 
impongo que también es una autoridad 
en aeronáutica. Deseo se me informe si 
los tres aviones que LAN adquiere han si­
do construidos, como es norma, a su 01'-' 

den o si se trata de aviones que habían si­
do comprados por una Línea Aérea de 
Brasil, la que se habría desistido de tal ne­
gociación. A lo mejor también Su Exce­
lencia el Presidente de la República sabe 
el porqué esa Aerolínea Brasileña ha pre­
ferido desha1cerse de estos aviones Cara-

velle y el Vicepresidente de LAN ha im­
puesto la compra de este material despre­
ciado. 

Creemos que el país tiene derecho a sa­
ber qué ocurre con su línea aérea, motivo 
de orgullo nacional, a pesar de la gestión 
del señor Y ánquez. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien, a través de declaraciones emana­
das de la Secretaría General de Gobier­
no, de asumir la responsabilidad de .esta 
negociación, afirmando que la selección 
del Caravelle VI-R había sido de su per­
sonal determinación. 

Desde luego el procedimiento no nos pa­
rece regular. ¿ Para qué se llama entonces 
a los Consej@ros a una votación y para 
qué existe el Consejo de LAN si la reso­
lución ya estaba adoptada con anticipa­
ción y al margen de la jurisdicción del or­
ganismo competente ? Nosotros creemos 
que el sólo hecho de que finalmente haya 
debido resolver Su Excelencia, es una de­
mostración de que las cosas no estaban 
ocurriendo con normalidad en LAN. 

¿ Sobre la base de qué antecedentes re­
solvió el Presidente de la República? Na­
turalmente sobre la base de los antece­
dentes presentados a él, por el Vicepre­
sidente señor Y ánquez y naturalmente del 
modo y forma en que le fueron presenta­
dos. 

N osotros tenemos en alta ,estima la in­
vestidura de Su EX1celencia el Presidente 
de la República, pero creemos que es lle­
var las cosas demasiado lejos cuando se 
pretende que nos inclinemos ante sus co­
nocimientos aeronáuticos, a todas luces en 
desproporción con los requeridos para 
analizar y escarmenar en una presenta­
ción de antecedentes confeccionados ad­
hoc para lograr un determinado resulta­
do. 

¿ No le dice nada al Presidente de la Re­
públi'ca que los Consejeros de LAN de­
signados por él mismo y personas de re­
conocida idoneidad, de hecho hayan vota­
do en contra de la orden del Gobierno ab-
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teniéndose de apoyar la compra de los 
aviones Caravelle? 

¿ N o representa nada para el sentido co­
mún del Primer Mandatario el hecho de 
que tanto la Comisión Técnica, como los 
pilotos de LAN hayan rechazado la con­
veniencia de adquirirlos? 

Este problema ya no tiene el carácter 
de cuestión entre Oposición y Gobierno. 
Sabemos que muchas personas afectas a 
la polítka actual del régimen, concuerdan 
con nuestros planteamientos y es porque 
en todo ello se debate una materia de alto 
interés nacional. 

Sostenemos que es de tal inconvenien­
cia la adquisición de los birreactores Ca­
ravelle, que más valdría desistirse de la 
negociación ya iniciada, pagando las in­
demnizaciones a que este hecho diere lu­
gar, pues aún así, es mejor negocio a cor­
to y a largo plazo para el país y para la 
Línea Aérea N aciona!. 

Creemos también que, con el objeto de 
que se esclarezcan los hechos precedente­
mente enunciados, es de toda convenien­
cia que esta Honorable Cámara designe 
una Comisión Investigadora, o al menos 
acuerde pasar los antecedentes a la mis­
ma Comisión que investigó el accidente 
ocurrido al Douglas.210. 

El señor BULNES (don Jaime) .-¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor JEREZ.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Maga­
lhaes. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable Diputa­
do. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, desde hace mucho tiempo el Con­
greso se viene preocupando de los proble­
mas relacionados con la Línea Aérea N a­
ciona!. Precisamente en la Honorable Cá­
mara una Comisión Investigadora está es­
tudiando el aücidente del Lan 210, y, sin 
duda, tal como lo ha manifestado hoy en 
la mañana el señor Presidente de la Cor-

poración, al enunciar el objetivo de esta 
sesión, tendremos que analizar en .el1a las 
posibles irregularidades que podrían exis­
tir en esa empresa. 

Sobre el problema que hoy nos ocupa 
-la adquisición de aviones Jet por la Lí­
nea Aérea N acional- debemos acotar lo 
siguiente. En el curso de este año, se ce­
lebró una Convención Internacional de Pi­
lotos. El Secretario de esa organización, 
frente al asunto de la velocidad en el 
transporte aéreo, con toda razón decía lo 
siguiente: "¿ Quién ha pedido mayor ve­
locidad para transportar de una parte a 
otra? Sin embargo, no se han tomado .en 
cuenta las radioayudas, ni la 'construcción 
y acondicionamiento de aeródromos, ni la 
demora que se produce antes de iniciarse 
un vuelo y en la entrega del equipaje que 
llevan los pasajeros". Tales eran los plan­
teamientos que hacía este funcionario téc­
nico. 

Ahora bien, así como lo han manifesta­
do diversos Honorables colegas, desde ha­
ce mucho tiempo se viene planteando el 
problema de la modernización del mate­
rial de vuelo de la Línea Aérea N aciona!. 
Existen varias opiniones al respecto. Una 
dice que hay que mejorar el movimiento 
interno y otra sostiene la conveniencia de 
modernizar el servi'cio exterior con avio­
nes Jet. Ambos puntos de vista inciden en 
materias fundamentales. Hay casos que 
debemos analizar con mucha seriedad ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, en verdad la materia que ha mo­
tivado esta citación de la Honorable Cá-
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mara, la adquisición por la Línea Aérea 
Nacional de una partida de aviones Ca­
ravelle, "pone el dedo en la llaga" en to­
da una política aérea que ha venido si­
guiendo el actual Gobierno. 

Para enfocar justamente el problema de 
la adquisición de este material de vuelo, 
es indispensable ver el estado caótico, el 
cúmulo de desaciertos y la políüca anti­
nacional seguida en mat'eria de eaerona­
vegación. 

En efe'cto, debemos señalar, ante todo, 
que en una empresa de la envergadura de 
la Línea Aérea Nacional, de su importan-

• cia, de su calidad de servicio público, por 
los capitales que moviliza y por su carác­
ter de ser una empresa que interesa prác­
ticamente a todos los habitantes del terri­
torio nacional, no existe, hasta el día de 
hoy, una política basada en un estudio 

. científico, por medio de planes a 'corto o 
largo plazo, que defina una verdadera po­
lítica aérea. 

Se adoptan medidas sin orientación al­
guna, en muchos casos improvisadas y, 
aún más, contrapuestas con las que adop­
tan algunos servicios o dependencias en 
relación con otros servicios de la misma 
empresa. Todo esto es lo que ha llevado a 
una lamentable confusión en lo referente 
a la adquisición de los aviones Jet. Y esto 
es lo que ha creado, durante meses y me­
ses de larga tramitación y demora, con 
evidente perjuicio para el país, este esta­
do de alarma en la opinión públka. 

El Honorable señor Ruiz-Esquide decía 
que estos estudios de adquisición han si­
do refrendados por el COPERE y que es­
tán consignados en el Plan Decenal de 
Desarrollo. Pero debemos decir que ni en 
este organismo ni .en la Corporación de 
Fomento .de la Producción, institución que 
elaboró dichos planes, hubo o hay perso­
nal técnico especializado capaz de formu-

. lar una política o un plan en materia de 
aeronavegación. Es decir, en los organis­
mos más importantes de planificación del 
Estado no se le da la debida importancia 
a esta materia. 

Por otra parte, hay que señalar algo in­
discutible: entre el personal técnico, de pi­
lotos, de obreros y empleados de la Línea 
Aérea Nacional, hay profundo malestar, 
hay desagrado por la política que se ha 
seguido, hay consenso de que se ha llega­
do a un estado de descomposición. Respec­
to de esto, puedo decir, con pleno funda­
mento, que, en cierta oportunidad, cuan­
do se discutía en el Honorable Senado un 
proyecto de ley sobre las empresas par­
ticulares de aeronavegación, al plantearse 
el problema de que los pilotos de la Línea 
Aérea Nacional no tienen seguro de vida, 
un Senador de los Partidos de Derecha 
llegó a delCÍr, con evidente desprecio, que 
no era necesario mejorar la situación eco­
nómica de este personal, porque él "S.8 

arreglaba" por medio del contrabando. 
Esa es la opinión que hay en las altas es­
feras del Gobierno; ésa es la forma en que 
se califican los trabajos y las labor,es de 
un personal de tanta importancia para el 
país. 

Sin embargo, complace dejar estableci­
do que el Círculo de Pilotos de la Línea 
Aérea Nacional -donde estos técnicos es­
tán agrupados sin excepciones, sólo desde 
un punto de vista gremial y de interés por 
su empresa, sin deferencias políticas de 
ninguna naturaleza- se ha preocupado 
patrióticamente del destino de la .empre­
sa y ha enviado una serie de estudios, in­
formes y cartas reiteradas a la Vicepre­
sidencia respecto de .este problema con­
creto de la compra de los aviones Cara­
velle. Esta es una opinión técnica que hay 
que considerar. Son los pilotos los que 
arriesgan su vida conduciendo las máqui­
nas y son los que tienen, en definitiva, la 
mayor experiencia práctica para dar una 
opinión en este sentido. ¿ Y cuál ha sido 
la opinión del Círculo de Pilotos? Ha si­
do una muy expresa, muy taxativa. En 
esos estudios se ha dicho que no se trata 
de que talo 'cual avión sea mejor que otro, 
sino de elegir el mejor tipo de avión para 
Chile y para la Línea Aérea Nacional, de 
acuerdo con las necesidades que impone 
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el territorio y con la política nacional que 
se siga en esta materia. Es lógico que, si 
no hay esta política o si hay un inconve­
niente, como lo pasaremos a demostrar, 
se haya sido consecuente con esa política 
inconveniente al adquirir este tipo de avio­
nes. 

En efecto, ¡, cuál ha sido la línea de con­
duda del Gobierno en esta materia? Se 
ha opuesto a extender la red internacio­
nal de la Línea Aérea Nacional. Contra­
riamente a lo que sostenía el Honorable 
señor Ochagavía, la extensión de la red 
internacional no se hace por un mero sen­
timiento de orgullo naciona1. En efecto, 
por varias razones evidentes, todos los 
países del mundo tratan de extender sus 
líneas aéreas hacia .el extarnjero. En pri­
mer lugar, por una razón de orden eco­
nómico, porque es fuente de ingreso de 
divisas. En un país como Chile y en un 
Gobierno como éste, que ha llevado .el co­
mercio exterior a la catástrofe, es mani­
fiesta la importancia de procurarse divi­
sas mediante el transporte aéreo. 

En segundo lugar, porque Icontribuy.e a 
una política de integración de América 
Latina. ¿ O se desea que para movilizar­
nos dentro de nuestros países, tengamos 
que depender de las .empresas norteame­
ricanas, de sus barcos, de sus aviones? 
¡, Esto es lo que quiere el Gobierno y los 
partidos que lo apoyan? 

Señor Presidente, no ha habido ni si­
quiera el ánimo de cautelar el interés na­
cional frente a la competencia extranje­
ra, pues si se había establecido una línea 
internacional para nuestra Línea Aérea, 
lo justo era defenderla debido a que era 
económico sostenerla. Efectivamente, en 
los primeros años los vuelos internaciona­
les rendían utilidades que contribuían a 
disminuir el déficit que dejaba el servi­
cio int~rno de la línea. Sin embargo, ¿ qué 
hizo el Gobierno? Le dio todas las faci­
lidades a la PAN AGRA y a otras empre­
sas extranjeras para que pudieran aterri­
zar en nuestro país. Fadlitó así la com­
petencia de la P ANAGRA en contra de la 

LAN, echando a perder su servicio exte­
rior. ¿ Es o no es esta una política anti­
nacional? 

Por otra parte, se ha gravado con toda 
clase de impuestos y trabas legales a los 
que desean viajar. Recuérdese el famoso 
impuesto a los viajes que en muchos ca.­
sos ha sido contraproducente y negativo. 
Por esta razón, el número de pasajeros 
dentro de la zona latinoamericana -por 
ejemplo hacia Argentina y hacia el Pe­
rú- ha disminuido. 

Asimismo, ha habido una organización 
lenta y mal planificada en materia de ae­
ródromos. Recién el Honorable señor Bul­
nes reconocía las tremendas deficiencias 
que en ellos existen: no tienen iluminación 
ni radioayuda. En una palabra, durante 
este Gobierno no se ha hecho absoluta­
mente nada en este sentido. Los nuevos 
aeródromos de Punta Arenas y de Arica 
fueron construidos, como todos los Hono­
rables colegas saben, durante la Adminis­
tración anterior. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve·z. 

El señor CADEMARTORI.-Se ha fa­
vorecido no sólo la competencia extranje­
ra sino que la nacional. 

El Honorable señor Ochagavía decía 
que LAN debía dedicarse especialmente 
al servicio de pasajeros en las rutas na­
cionales. Pero yo pregunto, ¿ acaso todos 
no sabemos que para viajar a Chuquica­
mata, para enviar correspondencia o car­
ga, hay que utilizar el servicio de la Com­
pañía LADECO, que es una empresa fi­
·manciada por la ANACONDA? Pues bien, 
si se sigue esta política, se va a arrinco­
nar a la Línea Aérea Nacional e incluso 
su acción será limitada a nuestro territo­
rio, saboteándose y perjudicando a una 
empresa estatal. Además, ··las subvencio­
nes que para ella se contemplan en el Pre­
supuesto de la N ación, en términos de po­
der adquisitivo, se han ido reduciendo ca­
da vez más. 

Hay falta absoluta de interés del Go­
bierno por una empresa tan importante 
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para el país. Por este motivo la negocia­
ción de los Caravelles ha sido desaceIta­
da y el Presidente ele la República no pue­
de amparar los errores y equivocac:iones, 
porque, como muy bien se decía, él no es 
la autoridad técnica. Además, respecto de 
esta materia, no fueron uno o dos, como 
decía el Honorable señor Ruiz-Esquide, si­
no cuatro los Consejeros que Se abstuvie­
ron, todos ellos representantes del Pre­
sidente de la República, en circunstancias 
de que sabían que el Primel' Mandatario 
era partidario de dicha nclquisición, Ha­
biéncloseles dado instrucciones precisas 
por el Ministro del ramo ¿, por qué desn­
fiaron esas órdenes? ¿, Por qué contraria­
ron elcríterio del señOl' Alessandri y tu­
viel'on la valentía de abstenerse en una 
materia tan delicada '? Esto debe hacernos 
meditar, 

Eí señor EULNES (don Jaime) ,---¿Me 
concede una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor CADEMARTORT.--No vaya 
entrar en detalles técnicos, pues ya se han 
elaelo n conocer suficientes antecedentes al 
respecto. Pero, en una palabra, todos los. 
elementos de juicio que se conocen con­
ducen a una conclusión, cual es que no se 
trata, como elije al comienzo, de que el 
avión tipo adquirido sea bueno o malo en 
sí, sino que no es conveniente para los in­
tereses nacionales. 

Si nosotros tenemos que pensar en ex­
tender la acción de la LAN, tal como lo 
hacen las líneas aéreas de Argentina o 
Brasil, ¿, por qué debemos utilizar aviones 
extranjeros para viajar a Europa? ¿, Por 
qué tenemos que darles facilidades y au­
torización para que aterricen .en el país, 
si no hay reciprochlad? ¡,Acaso Chile no 
tiene el mismo derecho de utilizar los ae­
ropuertos de los paIses ele Europa? Sí, se­
ñor Presidente. 

Se trata, solamente, de adoptar una po­
lítica, en cuanto a la adquisición de mate­
rial de vuelo, adecuada para esos fines, Y, 
j para qué vamos a hablar de la Isla de 
Pascua! j Pm'a qué referimos a las posi-

bilidades de que, no a 30 Ó 40 años, sino 
a corto plazo se abran nuevas rutas aéreas 
por el Pacífico hacia Japón, Australia, o 
Asia! Todo esto es imposible que Chile lo 
pueda realizar el día de mañana si no se 
adquieren aviones adecuados, Ello podría 
hacerse, pero el Gobierno está cerrando 
las puertas, deliberadamente, a esa solu­
ción, Parece que existiera una verdadera 
conspiración, para evitar que Chile pue­
da utilizar estas líneas y, de esa manera, 
obtener mayores ingresos para nuestro 
país, 

Hay cargos graves contra la Vicepresi­
dencia, El informe del Cír'culo de Pilotos, 
que estoy analizando, la acusa, concreta­
mente, de haber informado mal al Presi­
clente ele la Rq1ública, por haber utiliza­
do niJrmas que no son aceptables, desde el 
punto de vista técnico y operativo, en la 
adquisición de los aviones Caravelle. 

l\1e llama la atención algo que cúalquie­
ra persona puede comprender, pues es 
CiJestión ele sentido común y no es necesa­
rio ser técnico en la materia, En efecto, se 
dice que l)ara calcular el costo de opera­
ción del avión Caravelle se considera so­
lamente un equipaje de 20 kilos para los 
tripuiantes, y entiendo que son 4 ó 5 ¿ Có­
mo es posible que los tripulantes utilicen 
20 kilos de equipaje en total? 

En seguida, no se contemplan .en estos 
aviones a los radiotripulantes, lo que, se­
gún la opinión de los técnicos, es una abe­
rración, porque todo avión "jet" necesita 
de sus servicios. 

También, hay algo que me parece su­
mamente grave, y es que estos aviones, 
prácticamente, y según tengo entendido, 
no tienen capacidad de carga, o sea, son 
utilizables, únicamente, como aviones de 
pasajeros, ya sea en las rutasinternacio­
nales o nacionales. i. Qué significa ésto? 
Significa, evidentemente, que se están 
creando las condiciones para que la carga 
aérea nacional sea servida, el día de ma­
ñana, por empresas aéreas particulares, 
dándose como argumento que los aviones 
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nacionales no tienen la capacidad sufi­
ciente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. El turno siguiente corresponde 
al Comité Democrático Nacional, que ha 
cedido su tiempo al Comité Democrata­
cristiano. 

El señor FONCEA.-¿ Quién ha cedido 
ese tiempo '? 

-H a.blan 'lJaTios seña res Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LAHRAIN (Viee­
presidente) .--I-Ionor'able Diputado, la Me­
sa tiene una nota firmada por el Comité 
Democrático Nacional en que cede su tiem­
po al Comité Demóerata Cristiano. El C.o­
mite lnrlependiente también lo ha cedido. 

El señor JEREZ.-Señor Pl'esidente, no 
tenemos inconveniente en restituir el tiem­
po al Comité Democrático Nacional. 

El señor PARETO.--Hay una equivoca­
ción, señor Presidente. El Comité Inde­
pendiente no ha cedido su turno. 

El serlor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, si 
existe algún error en esta materia se pue­
de rectificar. 

-Hablan varios señores DiYJUtados (l la 
vez. 

El" señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tanto el Comité Democrá­
tico Nacional s;omo el Independiente ccclie­
ron su turno al Comité Demóctata Cris­
tiano, Honorable Diputado. 

El señor JEREZ.-Si es así, voy a con­
ceder una interrupción al Honorable se­
ñor Pareto, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRATN (Vice­
presidente) .-Puede usar de la interrup­
ción el Honorable señor Pareto, dentro del 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 

El señorPARETO.-Señor Presidente, 
es indiscutible que el aspecto técnico de la 
materia cuyo debate ha motivado esta se:-

sión, ha sido planteado en forma clara y 
categórica, por los Honorables señores 
;¡ el'ez y Cadernúrtori. Nosotros creemos, 
especialmente el Diputado que habla, que 
siendo la Línea Aérea Nacional una de 
las empresas aüeas más prestigiosas del 
mundo, nuestnls palabras y apreciaciones 
sobre la materia no van en desmedro de 
ella. 

Pero, frente el esta inversión de apro­
ximadamente diez millones de dólares, 
que, indiscutiblemente, va a lesionar, en 
parte, el patrimonio nacional, neemos que 
el l::jecutivo elebe enfocar seria y respon­
sablemente el problema de una in versión, 
aún mcidlO mayor, para nuestra defensa 
llacicnal. El Presidente de la República 
pretendió hacerse famoso en el mundo con 
lIna campaña basada en sus propósitos an­
tiarmamentistas. Sin embargo, hoy (lía, 
somos víetimas de graves actitudes, per­
manentes y reiterarlas, de ftWl'zas extran­
jeras de un l)aÍs limítrofe. La opinión pú­
blica está reclamando, con insistencia y 
energía, que el Gobierno ele la República 
adopte una aditud vÜ'il frente a estos he­
eTlOS, en resguardo ele la dignidad e inte­
gridad de nuestra Patria y ele acuerdo con 
nuestra hidalguía de hombres de bien. 

Con respecto a la adquisición de estos 
a vioues se desea hacer nna in versión in­
discutiblemente provechosa, avnr¡ue no de­
seu l'eferirme al aspecto técnico de la ma­
tel'ia porque ha sido abol'Clm!o en forma 
clara y c,ttegórica }JO]' mis Honorables co­
legas. Pero también estimo de toda con­
veniencia que el Gobierno se ab:)que rápi­
damente al estudio de una inversión muy 
sl'perior a diez millones de d/¡lares para 
modernizar nuestra Fuerza Aérea, espe­
cialmente en Jo relativo a los aviones de 
guerra. 

Si bien es clerio la opinión pública 
aplaudió ayer al Excelentísimo señor Ales­
sandri por el desarrollo de una política 
atiarmamentista, hoy día está reclaman­
do con insistencia, por sobre los princi­
pios que Su ExceleneÍa pueda sostener so­
bre esta materia, medidas efectivas en fa-
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Val' de la legítima defensa de nuestra so­
beranía nacional. 

En esta oportunidad, el Diputado que 
habla solicita -como pensaba hacerlo, 
más adelante, en Hora de Incidentes o e11 
una sesión especial a que se cite a la Ho­
norable Cámara- que se envíe oficio a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
para que, a la brevedad posible -ojalá 
en el plazo de horas- se destinen los re­
cursos necesarios para la adquisición de 
material destinado a las Fuerzas Arma­
das. Es urgente realizar una inversión de 
esta naturaleza, para lo cual estamos dis­
puestos a entr.egar a nuestra Fuerza Aé­
rea, al Ejército y a la Armada Nacional 
todos los elementos necesarios. Es preciso 
que estemos en condiciones de enfrentar, 
con dignidad y rapidez, los permanentes 
atropellos a nuestra soberanía nacional. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para enviar 
el ofido a que Se ha referido el Honora­
ble señor Pareto, por ser una materia aje­
na al objeto de la presente sesión. 

Debo hacer presente que no hay núme­
ro en la Sala para tomar acuerdos. 

Oportunamente se solicitará el asenti­
miento de la Honorable Cámara, con tal 
objeto, señor Diputado. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor P ARETO.-He terminado, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Jerez. 

El señor JEREZ.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Maga­
lhaes. 

El señor BULNES.-Su Señoría me 
había concedido una interrupción ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿A qué señor Diputado ha 
concedido interrupción Su Señoría? 

El señor JEREZ.-¡ Perdón! Le había 
concedido anteriormente al Honorable se­
ñor Bulnes, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Puede hacer uso de la inte­
rrupción el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
en primer lugar, agradezco sinceramente 
la interrupción que me ha concedido el 
Honorable señor Jerez. En segundo tér­
mino, solidarizo ampliamente con las ex­
presiones del Honorable señor Pareto y 
tengo el agrado de felicitarlo por su in­
tervención de hace un instante. 

Considero, incluso, que en estos momen­
tos estamos discutiendo en la Honorable 
Cámara un asunto casi bizantino: si los 
aviones Caravelle son buenos o malos; si 
son adecuados o no lo son. 

Creo que toda la ciudadanía, cualquie­
ra que sea su 'condición social, cualquiera 
que sea el lugar donde habita, tiene como 
preocupación primordial, en estos momen­
tos, la situación existente en el sur del 
país, donde se ha violado nuestro territo­
rio. 

Señor Presidente, creo que las teorías 
pacifistas están muy bien, son dignas de 
elogio; pero cuando se exageran, pasan a 
tener otro nombre. Me parece también que 
la ciudadanía comparte las palabras que 
le acabamos de oir al Honorable señor Pa­
reto. Estoy cierto de que la ciudadanía en­
tera, de todos los círculos sodalles, está 
dispuesta a hacer cualquier esfuerzo y sa­
crifido y, como se dice vulgarmente, a 
"apretarse el cinturón", a fin de que nues­
tros Institutos armados cuenten con los 
elementos necesarios para hacer respétar 
nuestra dignidad y la soberanía de Chile. 
Nuestro pueblo se ha caracterizado siem­
pre por su altivez. Es indispensable, aun­
que el Gobierno o algunos de sus persone­
ros profesen teorías pacifistas exagera­
das, que éste se haga eco del pensamien­
to y de ,la efervescencia que existe dentro 
de la ciudadanía, dotando a nuestro Ejér­
cito de los elementos necesarios para de­
fender nuestro territorio nacional. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¡ Honorable señor Foncea! 
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Puede continuar el Honorable señor Je­
rez. 

El señor JEREZ.-Celebro mucho la 
habilidad de mi Honorable colega señor 
Bulnes para tratar de desviarla atención 
respecto del problema que estamos discu­
tiendo. 

Antes de conceder una interrupción al 
Honorable señor Magalhaes, desea hacer 
presente que hemos solidarizado con las 
expresiones que se han vertido en defen­
sa de nuestra soberanía. Sin embargo, 
también debemos manifestar que la actual 
situación creada en Palena es de exclusi­
va responsabilidad del Gobierno que diri­
ge, en estos momentos, los destinos de 
nuestro país. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se suspende la sesión hasta 
por cinco minutos, a fin de constituir la 
Sala en sesión secreta. 

-Se, suspendió la sesión. 
-Se constituyó la Sala en sesión secre-

ta. 

3.-INCONVEN¡;ENCIA DE LA ADQUISICION 

POR LA "LAN" DE TRES AVIONES DE REAC­

CION "CARA VELLE VI-R".- APLlCACION DEL 

ARTICULO 89 DEL REGLAMENTO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se constituye la Sala en se­
sión pública. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice- Se va a ,leer un proyecto de acuerdo lle-
presidente) .-Puede usar de la interrup- gado a la Mesa. 
ción el Honorable señor Magalhaes. El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se-

El señor MAGALHAES.-Señor Presi- ñores Cademártori, Minchel y Jerez, apo-
, '" yados por los señores Montes, Comité Co-

dente, sohdarIZO amphamente con las ex- . t P C·t' 1 d d' t 
presiones del Honorable señor Pareto. Es- mUlllS a; areto, omI e n epen .Ien. e, y 
t · 11 fl' 1 t" t .' Valenzuela, han presentado el SIgUIente Imo que e as re eJan e sen Imlen o na-
cional y que existe unanimidad en la Ho- proyecto de acuerdo: 
no able Cámara al pecto "La Honorable Cámara acuerda: 

E
r 

n cuanto al robrlee
s 

d . la L' ea A' _ 19-501icitar a la Contraloría General 
p ma ,e In e d 1 R 'bl' . f 1 H 

rea N aocional me agradaría que si fuera e a epu lca que In orme a a ono-
posible, se c¿nstituyera la Sala 'en sesión rabIe Cám~,ra, acerca ,de la p,rocedenc~a de 
secreta, con el fin de hacer una relación ,la R:soluclOn de l~ ~lr:ea Aer,ea NaCIOnal 
de otros cargos que son sumamente gra- r~caIda en el desIstImIento de la den un­
ves y que me parece no deben salir a la Cla presenta¿a por el ex Abogado. de la 
luz pública. Tengo en mi poder algunos Empresa, senor Otero Lathrop, .el Jueves 
documentos al respecto, que me considero 12 de marz~ de 1959, en. el PrImer Juz-
en la obligación de dar a conocer a los se- gad~ del ~:Imen de Santiago;. . 
ñores Diputados. 2,-SohcItar ~ S.u ExcelencIa el Presl-

-Hablan varios señores Diputados a la dente de la Repubhca, que proceda a de­
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿Su Señoría solicita que la 
Sala se constituya en sesión secreta?, 

El señor MAGALHAES.-No sé cuál 
es el procedimiento. Pero deseo dar lectu­
ra a un documento de importancia y que 
tiene atenencia con este tipo de activida-

~ des de la Línea Aérea Nacional. 

jar sin efecto el ,convenio con la "Sud 
A viation", por el cual se adquirieron tres 
aviones a reacción marca "Carave¡,}e VI­
R". 

El señor CADEMARTORI.-Que se vo­
te por partes. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-No hay número para adop­
tar acuerdos. 

El señor BULNES (don Jaime).- El 
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Honorable señor Pareto pidió también el 
envío de un oficio. El Diputado que se 
opuso lo hizo en virtud de que no lo co­
nocía ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-No hay número para adop­
tar acuerdos. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Lo 
digo para el caso de que haya quórum. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Oportunamente se solicita­
rá el asentimiento de la Sala. 

Como no hay quórum para adoptar 

acuerdos, se va a llamar a los señores 
Diputados hasta por cinco minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor CORREA LARRAIN (Vi'ce­
presidente) .-Por no haber el quórum re­
querido, y en conformidad con lo estable­
cido en el artículo 89 del Reglamento, se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 13 horas y 
21 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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